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Palabras respaldadas por los hechos

En el ámbito de la salud al llegar por primera
vez a la gobernación en octubre de 2003 la situa-
ción de los hospitales y del todo el sistema de
salud pública era deplorable. Algunos ejemplos
ilustran con claridad la demanda insatisfecha que
existía en materia de salud y lo que hemos lo-
grado avanzar en estos últimos siete años.

La provincia sólo disponía de 7 ambulancias,
los sectores humildes tenían que pagar un vale
para ser atendidos en los hospitales públicos y
en la Maternidad dos y hasta tres madres com-
partían la misma cama después de parir.

Hoy, la provincia dispone de 100 ambulan-
cias nuevas, el 50 por ciento de ellas con equi-
pos de alta complejidad. Además cualquier
tucumano puede disponer de una ambulancia
con médico con sólo marcar el 107 del servicio
de emergencias.

Y, con respecto a la Maternidad, podemos
decir que con la construcción de las salas de
parto humanizado y otras mejoras realizadas
no sólo es la más grande del país sino una de
las más modernas y con los mejores resultados
sanitarios.

Todo este trabajo ha permitido disminuir la
tasa de mortalidad materna, otro de nuestros
objetivos estratégicos, del 7 por mil en el 2003
al 3,9 por mil en la actualidad. Con ello nos se-
guimos acercando a la meta establecida del 2
por mil en el 2020. 

En el 2003 las consultas en los CAPS eran de
2 millones de personas al año. Ahora esa cifra
se ha elevado a más del doble: 4 millones.

En estos años inauguramos el nuevo Hospital
del Niño Jesús, que duplicó su superficie de
atención e incorporó tecnología de punta para
tratar los casos de alta complejidad en varias
especialidades que antes se derivaban a Bue-
nos Aires. El hospital brinda además una tera-
pia intensiva infantil que es orgullo del país.

Construimos el Hospital de Aguilares que
cuenta con salas de internación pediátrica, qui-
rófano, sala de partos, salas de observación para
adultos y observación de niños. A las que se
suma una sala de urgencias respiratorias agudas.
Se trata del primer hospital moderno que se
construye después de 40 años en la provincia.

También llevamos adelante la importante
obra de remodelación y ampliación del servicio
de emergencias del Hospital Padilla que significa
una construcción de 6 mil metros cuadrados. Es
aquí donde los casos de mayor complejidad o
urgencia, a veces incluso de provincias vecinas,
son atendidos. Inauguramos además la remo-
delación total del sector de Clínica Médica del
Centro de Salud Zenón Santillán.

En los meses que vienen vamos abrir las
puertas de ese gran emprendimiento para la
salud de los tucumanos que es el Hospital del
Este. Como recordarán este centro tendrá
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equipamiento de última generación, brindará
todos los servicios necesarios y contará con
150 camas, maternidad, neonatología, quiró-
fanos y terapia intensiva. Se calcula que bene-
ficiará a 300 ciudadanos.

A todo esto hay que sumar que 200 Caps han
sido puestos a nuevo, además de la incorpora-
ción de más de un centenar de equipos de alta
complejidad al sistema de salud.

Estos son algunos de los logros de los que me
siento orgulloso y que los ciudadanos mayori-
tariamente han sabido apreciar. Me siento or-
gulloso porque la palabra comprometida hace
siete años, cuando dije al asumir por primera
vez que nuestro deber era “garantizar la salud
para todos, con prioridad para los más pobres”,
ha sido respaldada por los hechos.

Nada de todo lo enumerado hasta aquí hu-
biese sido posible sin una firme decisión polí-
tica y sin la planificación y ejecución por parte
del equipo de salud de una estrategia ade-
cuada destinada a dar satisfacción a las nece-
sidades de los ciudadanos.

Sr. Gobernador de la provincia de Tucumán
CPN José Alperovich
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Consensuar y ejecutar con las provincias

Informar acerca de la gestión es un ejercicio
encomiable porque jerarquiza el funciona-
miento del sistema democrático –en tanto po-
sibilita a la ciudadanía conocer y comparar los
objetivos planteados con los resultados alcan-
zados– y porque sirve a quienes tenemos la res-
ponsabilidad de ejecutar las políticas para
analizar la oportunidad y eficacia de las mismas.

La planificación no es un aspecto más en el
ámbito de la salud. Lo supimos siempre, pero
esa certeza se puso a prueba cuando nos tocó
asumir la gestión del Ministerio de Salud de la
Nación, en medio de una pandemia descono-
cida, que se expandía por el mundo y de la cual
la Argentina no estuvo exenta. Había muertos
a causa de la gripe A y tuvimos que salir a co-
municar a la población que no eran mil ni
miles, sino cientos de miles de casos, y que
entre otras medidas había que proteger a la
población más vulnerable y cerrar escuelas y
lugares de trabajo para evitar el contacto inter-
personal y la propagación del virus.

Esa experiencia hizo que, otra vez, a partir de
la planificación, pero también basados en la
vinculación intersectorial e intergubernamen-
tal, en 2010 el Ministerio de Salud llevó a cabo
la mayor campaña de vacunación de la historia
argentina y el resultado fue que la cantidad de
afectados por enfermedades respiratorias se
redujo drásticamente en comparación con el
año anterior y no tuvimos que lamentar vícti-
mas por gripe A (H1N1). Y para que los argenti-

nos cada vez estén más protegidos, a partir de
2011 la vacuna antigripal se incorporó al Calen-
dario de Vacunación para los grupos de riesgo.

Otro plan de acción, consensuado y ejecu-
tado junto a todas las provincias, permitió des-
andar el camino que, en 2009, había llevado a
la Argentina hacia la peor epidemia de dengue
de la que se tenga memoria. En 2010, no se re-
gistraron víctimas fatales por esta enfermedad
y hubo una fuerte reducción del número de
casos, en un contexto de epidemia en los paí-
ses sudamericanos.

Otro gran logro, que vino a saldar la deuda
histórica del Estado nacional con la patología
oncológica, fue la creación por parte de la Pre-
sidenta de la Nación, Cristina Fernández de
Kirchner, del Instituto Nacional del Cáncer, con
el objetivo de desarrollar e implementar polí-
ticas para la prevención y el control de esta en-
fermedad en la Argentina. Tras su puesta en
marcha, el organismo ha comenzado a exten-
der de manera concreta a cada rincón del país
su misión de disminuir la incidencia y mortali-
dad por cáncer, además de mejorar la calidad
de vida de las personas con esta enfermedad.

La cartera sanitaria nacional destinó en 2010
más 53 millones de pesos a mejorar la infraes-
tructura y el equipamiento médico del sector
sanitario público. Entre los equipos adquiridos
se cuentan un resonador magnético nuclear;
tres angiógrafos; 25 mamógrafos; 5 bombas de
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circulación extracorpórea; cuatro cámaras
gamma; 31 ecógrafos; 171 incubadoras de dis-
tinta complejidad; 28 mesas anestesia; 143
lámparas cialíticas rodantes, además de 1.080
respiradores y 900 oxímetros de pulso.

En este período, 50.054 botiquines fueron
distribuidos por el programa Remediar, con
medicamentos esenciales a más de 7.000
efectores de la red pública de salud en todo
el país, para cubrir la demanda de más de 15
millones de personas con necesidades básicas
insatisfechas.

También este año se pudieron visualizar los
efectos de la Asignación Universal por Hijo
(AUH), una política pública que promueve la in-
clusión y la equidad, y que a través del Plan
Nacer, que se articula con la AUH permitió fi-
nanciar 1.550 operaciones en todo el país a
chicos con cardiopatías congénitas y así reducir
la lista de espera para este tipo de cirugías. Pa-
samos de 18 meses de espera a sólo 3, pero los
chicos que deben ser intervenidos de urgencia
son operados sin demora y con la más alta ca-
lidad médica.

En el horizonte próximo, nuestro compro-
miso seguirá siendo el mismo: trabajar para
mejorar la salud de todos los habitantes de
nuestro país, sin distinciones. Profundizar el
modelo puesto en marcha en 2003 sin dejar de
ser conscientes de que, como muchas otras, la
sanitaria es siempre una tarea inconclusa.

Dr. Juan Luis Manzur
Ministro de Salud de la Nación
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Gestión para los tucumanos por una salud mejor

Entregar un informe de gestión es trabajar
con lo que se entregó a la ciudadanía, pero
también con aquello que los ciudadanos perci-
bieron que les pertenece y que es el resultado
de lo que va más allá de lo tangible. Trabajar
con las poblaciones objetivo fue, en gran me-
dida, el norte de este año de gestión, a través
de acciones, programas y atenciones, resul-
tado de un equipo de profesionales, de políti-
cas definidas y de un trabajo profundo y
comprometido de quienes conducen e inte-
gran el sistema sanitario tucumano.

La entrega de este informe de gestión se di-
vidió en capítulos que abarcan áreas reconoci-
das por su accionar, que muestran caracte-
rísticas específicas, desarrollan actividades de
prevención, atienden patologías crónicas pero
también actividades que tienen al paciente
como centro de la información y que contribu-
yen a una mejor gestión hospitalaria, como es
la informatización del proceso de atención del
paciente. Descripciones que, entre muchas
otras, muestran un trabajo de planificación con
acciones destinadas a paliar, a mejorar y a in-
crementar el normal funcionamiento del sis-
tema sanitario provincial y así dar respuestas
inmediatas a los problemas más acuciantes de
los tucumanos.

En todo momento hemos contado con la in-
quebrantable voluntad política por parte de
nuestro Gobernador, de llevar más y mejor
salud para los tucumanos, lo que marcó el ca-

mino para que hagamos de la salud una de las
banderas más importantes no sólo de esta
gestión sino desde el regreso de la democracia
a nuestro país. Es por eso que, a través de los
informes de gestión, rendimos cuentas sobre
los objetivos y las acciones como parte del co-
rrecto funcionamiento de este nuestro régi-
men democrático. Estas publicaciones
periódicas permiten mostrar el trabajo que se
hizo, revelar a los integrantes de un sistema de
salud que apuestan al crecimiento y exhibir
esas acciones y decisiones propias de una ges-
tión que se plantea como necesidad justificar
claramente esas decisiones que se tomaron.
Entonces queda a disposición de toda la comu-
nidad el poder constrastar la planificación que
publicamos oportunamente con los resultados
obtenidos a partir de la acción que lleva ade-
lante nuestra gestión en salud.

Trabajar con las necesidades del ciudadano,
de la población a cargo que son todos los tu-
cumanos, nos obliga a generar respuestas in-
novadoras que profundicen la transformación
de modelos preexistentes. Es así como en el
caso de Salud Mental, se buscó abordar las
afecciones mentales desde una perspectiva
biopsicosocial, reconocer los derechos que tie-
nen los consumidores de este servicio y su au-
tonomía y necesaria participación en el
proceso de recuperación. El haber profundi-
zado la nominalización en las inmunizaciones,
a partir de un programa que pusimos en prác-
tica en el año 2003, actualmente se considera
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un éxito en el ámbito nacional por los elevados
indicadores de vacunación, y fue apoyado por
un calendario universal y gratuito para toda
nuestra población. En ese proceso no se des-
cuidó la importancia de concientizar a los tu-
cumanos sobre la necesidad de encontrar un
espacio para los buenos hábitos de vida, que
van desde la actividad física y la reducción del
peso corporal hasta el mejoramiento de la ca-
pacidad funcional cardiorrespiratoria. Y he
mencionado sólo algunas de los muchas accio-
nes que se llevaron adelante, que se pusieron
al servicio de los tucumanos y que pueden ser
verificadas en nuestra publicación “Salud hacia
el bicentenario”.

En ese fascinante proceso que es gestionar
para dar respuestas a la población toda, me-
rece un lugar especial el haber trabajado en
diagnosticar, planificar y ejecutar obras que
buscan el bienestar de quienes habitualmente
son usuarios del Sistema Provincial de Salud a
través de sus hospitales, policlínicas y centros
de atención. Las obras terminadas, y en ejecu-
ción, a lo largo del año 2010, tuvieron la misión
de buscar que la persona, el paciente en sí, sea
el eje de las modificaciones, las mejoras, las
ampliaciones, las refacciones y las inauguracio-
nes que se hicieron en casi todos los puntos
geográficos de nuestra provincia. Acompaña-
mos y vimos las necesidades, para un eficaz
proceso, tanto de quienes trabajan en el lugar
como de los que usan todos y cada uno de
estos servicios. Hicimos grandes obras, como la

Guardia del Hospital Angel C. Padilla, distribuida
en una superficie de 3.572 metros cuadrados,
ubicándola como un referente en la región
NOA, hasta cubrir necesidades en centros de
atención de los Valles Calchaquíes, La Invernada
o Leales, por sólo mencionar algunos.

Los avances, en síntesis, obedecen a esa de-
cisión política que no es otra cosa que una po-
lítica de Estado a la que nos sumamos no
solamente como equipo de gestión del Minis-
terio de Salud y del Sistema Provincial de
Salud, sino también como profesionales y tu-
cumanos.

Dr. Pablo Yedlin
Ministro de Salud Pública



EMERGENTOLOGÍA

Dr. Francico Barreiro
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Capacitación permanente: la clave de una acción rápida y efectiva

Haciendo un balance del perí-
odo 2010 de las actividades de la
Dirección, quedó de manifiesto
que la mayor parte de ellas eran,
por un lado, de tipo asistencial y
por otro, de capacitación y do-
cencia. Enumeraremos sólo las
de mayor relevancia.

Asistencial:

1. Diariamente, la Dirección de
Emergencias recibe llamadas por
emergencias y urgencias, además
de consultas varias. Las llamadas
son categorizadas por los médicos
coordinadores para luego ser re-
sueltas de la mejor forma posible.

En los casos de emergencia, a
través del call center, se brinda in-
formación de pre arribo a los fa-
miliares de los pacientes. Esto
puede ser muy útil para brindar
primeros auxilios y contención a
las personas en situaciones críti-
cas. En promedio, ingresaron
7.200 llamadas  al 107.

2. Se brindó asistencia a las
emergencias prehospitalarias con
ambulancias medicalizadas equi-

padas con alta complejidad.
Hubo un promedio mensual de
1.400 atenciones, de las cuales el
40 por ciento fueron accidentes
de tránsito.

Las ambulancias se distribuye-
ron de acuerdo con un mapa de
riesgo confeccionado de acuerdo
con la tasa de uso por emergen-
cias y con la distribución geográ-
fica de la población. Se abarcó
San Miguel de Tucumán y el cin-
turón periurbano (Banda del Río
Salí, Alderetes, San José y Yerba
Buena) y la ruta 38, conocida
también como la Ruta de la
Muerte (Aguilares, Concepción,
Monteros y Famaillá). De este
modo, se inició la implementa-
ción de un acceso escalonado, lo
que permite mejorar el tiempo
de respuesta a las emergencias.

3. Se brindó la asistencia espe-
cializada con móviles de neonato-
logía de alta y baja complejidad,
equipados tanto para trasladar
pacientes críticos desde los cen-
tros asistenciales y como pacien-
tes de menor gravedad. Se
cuenta además con el móvil para

embarazadas que asiste a las pa-
cientes de alto riesgo que requie-
ren traslado de urgencia desde
un centro asistencial a otro de
mayor complejidad, como tam-
bién los partos en la vía la pública
u otro tipo de emergencias. De
esta manera, se asegura una res-
puesta integral a la parturienta y
al recién nacido.

4. En promedio, se realizaron
300 traslados interhospitalarios y
para estudios complementarios
de diagnóstico (programados y
de urgencias) por pedido de los
distintos centros asistenciales.
Para ello, se implementó una co-
ordinación con los distintos insti-
tutos de diagnóstico en la
asignación de turnos y se dispuso
de móviles medicalizados equipa-
dos para realizar el transporte de
pacientes en estado crítico.

5. Se realizaron traslados pro-
gramados para rehabilitación de
pacientes (sin obra social y de es-
casos recursos) en condición de
alta. En promedio, fueron 150 por
mes, para lo que se dispuso de
móviles de baja complejidad.

Cuando no hay tiempo para pensar, estar preparado es indispensable
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6. Se brindó asistencia a pacien-
tes con emergencias domicilia-
rias, con o sin obra social.

7. A través del call center se
brindó consejo médico y orienta-
ción a la comunidad sobre el diag-
nóstico de patologías regionales y
se atendieron consultas diversas.
Por ejemplo, sobre mordeduras
de animales ponzoñosos; in-
fluenza; dengue; vacunaciones y
accidentes en el hogar entre
otros. Además se brindó informa-
ción sobre el sistema de salud. 

8. Con la unidad de rescate
móvil de doble tracción, se parti-
cipó en operativos de búsqueda y
rescate de pacientes en zonas de
difícil acceso, como las de alta
montaña, cuando no se podía lle-
gar en helicóptero por las condi-
ciones climatológicas. El vehículo
también se usó para llevar asis-
tencia médica y sanitaria (reme-
dios, vacunas y víveres, por
ejemplo). Además se intervino en
operativos sanitarios en las inun-
daciones acercando ayuda comu-
nitaria y asistencia médica.

9. Con la incorporación de un
bote semirrígido con motor, equi-
pado para rescate acuático, se in-
tervino en la búsqueda y rescate

de personas desaparecidas en
ríos o por inundaciones, en coo-
peración con la policía y Defensa
Civil. Se utilizó además para acer-
car ayuda comunitaria.

10. Se participó en la cobertura
sanitaria de distintas actividades
culturales y sociales, programa-
das y no programadas, con dispo-
sitivos de emergencia. Además se
brindó asesoramiento en las me-
didas de seguridad que habían de
adoptarse.

✓ Rock del Valle (Tafí del Valle),
el operativo contó con la presencia
de 2 móviles y una carpa sanitaria.
Además se reforzó la guardia del
hospital de Tafí del Valle.

✓ Fiesta de la Pachamama
(Amaicha del Valle). En el opera-
tivo se reforzó la guardia médica
del Caps de Amaicha y se contó
con la presencia de 2 ambulan-
cias y el móvil de rescate 4 x 4
para la atención de las emergen-
cias de guardia y en los lugares
retirados donde los turistas asis-
tieron. 

✓ Fiesta del Queso (Tafí del
Valle). Se reforzó la guardia mé-
dica del hospital y se adicionó la
presencia de 2 móviles.

✓ Fiesta del Antigal (Colalao del
Valle). Se reforzó la guardia mé-
dica del hospital y se adicionó la
presencia de 2 móviles.
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✓ Plan verano 2010. Cobertura
con móviles medicalizados de
alta complejidad en los distintos
puntos turísticos de la provincia.

✓ Cobertura sanitaria para la
filmación de la película “Bel-
grano”. Se dispuso de una ambu-
lancia medicalizada de alta
complejidad y una de baja com-
plejidad para la asistencia del per-
sonal de la película y turistas.

✓ Entrega de Libretas Universa-
les. Se montó un operativo que
estuvo integrado por una carpa
sanitaria con médicos y enferme-
ros, 2 ambulancias en el interior
del predio y 2 fuera de él.

✓ Inauguración de la sede del
Partido Justicialista de Tucumán.
Con la visita de el ex presidente
Néstor Kirchner, se llevó a cabo un
operativo en el cual se dispuso de
una ambulancia en el interior del
Aeropuerto Internacional Benja-
mín Matienzo para la recepción
de las distintas comitivas; tres am-
bulancias y el móvil de rescate
que conformaron las distintas
cápsulas de seguridad de la comi-
tiva; y 3 ambulancias en la zona
de la sede para la asistencia del
público, más una ambulancia del
servicio de emergencias médicas

de la Municipalidad de San Mi-
guel de Tucumán. 

✓ Festejos por el 9 de Julio con
la visita de la Presidenta de la Na-
ción Cristina Fernández. En el
marco de los festejos por el bicen-
tenario de la Revolución de Mayo
se montó un importante opera-
tivo sanitario que incluyó una am-
bulancia en el Aeropuerto
Internacional Benjamín Matienzo
para la recepción de las comitivas
más tres ambulancias y un móvil
de rescate 4 x 4 en las cápsulas de
seguridad. Para la cobertura del
desfile se dispuso de cuatro am-
bulancias, dos móviles de logística
y un tráiler sanitario, con la cola-
boración de dos ambulancias de
SEMM de la Asistencia Pública,
además de 9 carpas sanitarias con

médico, enfermeros y paramédi-
cos (estudiantes de medicina) dis-
tribuidas a la largo de la avenida
en donde se realizó el desfile, más
un tráiler sanitario de la Nación.
Para la cobertura del escenario de
la plaza Independencia se instala-
ron dos carpas sanitarias con mé-
dicos, enfermeros y paramédicos;
dos ambulancias de la Dirección
de Emergencias y dos de la Asis-
tencia Pública. También se sumó
un tráiler sanitario de la Nación y
grupos Delta de defensa Civil (que
colaboraron en ambos eventos).

✓ Cobertura del Día de la Sani-
dad. Se dispuso de dos ambulan-
cias medicalizadas.

✓ Despliegue sanitario por el
día del estudiante. Estuvo organi-



Ministerio de Salud Pública18

Memoria 2010

zado con tres ambulancias medi-
calizadas en el Parque 9 de Julio;
dos en la rotonda del cerro San
Javier y una en El Cadillal, además
del recorrido permanente de los
móviles de logística y rescate por
los puntos de mayor confluencia
de personas.

✓ Peregrinación a la Virgen del
Valle en la Reducción y en Cata-
marca.

✓ Movilización Nacional por la
reivindicación de los Pueblos ori-
ginarios. Se dispuso un segui-
miento de la caravana desde los
distintos ingresos a nuestra pro-
vincia con dos ambulancias medi-
calizadas. El equipo acompañó la
reunión en el Parque 9 de Julio y

su posterior desplazamiento
hacia la plaza Independencia,
hasta su salida de Tucumán con
destino a Buenos Aires.

✓ Fiesta del Señor de los Mila-
gros en Salta. Se enviaron dos
ambulancias medicalizadas de
alta complejidad para cooperar
con la cobertura sanitaria de esa
actividad.

Deportivos: 

✓ Mundial de Parapente. Tres
ambulancias.

✓ Transmontaña de Mountain
Bike. Cuatro ambulancias dis-
puestas a lo largo del recorrido.

✓ Transmontaña de enduro.
Cuatro ambulancias dispuestas a
lo largo del recorrido.

✓ Ecoatletas. Cuatro ambulan-
cias dispuestas a lo largo del re-
corrido.

✓ Torneos deportivos Evita. Se
dispusieron 11 puestos sanitarios
(uno en cada complejo deportivo).

✓ Cobertura de rallys provin-
ciales y nacionales.

✓ Torneo internacional de Polo.
Tres ambulancias.

✓ Rally Dakar Argentina – Chile
2011. La cobertura implicó, desde
el Biouvac (campamento técnico)
en el hipódromo de esta capital,
dos ambulancias de la Dirección
de Emergencias y dos de la Muni-
cipalidad de San Miguel de Tucu-
mán más un tráiler sanitario de la
provincia y otro de la Nación. En
la ruta de enlace por los Valles
Calchaquíes, dos ambulancias en
el parador El Indio y dos en las
mesadas. En tanto, para el tramo
de carrera, (asistencia de los com-
petidores y el público en general),
se reforzaron las guardias médicas
del Caps de Amaicha, de los hos-
pitales de Tafí del Valle y Santa
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María además de asignarse dos
ambulancias en uno de estos cen-
tros asistenciales. En el tramo de
competición se montaron tres
hospitales de campaña; 20 cuatri-
ciclos como unidades de rescate
en carrera, equipadas con ele-
mentos de trauma y con médicos
emergencistas; dos ambulancias;
dos móviles de logística; un móvil
de rescate 4 x 4; el helicóptero sa-
nitario de la provincia y el avión
sanitario. Este operativo de-
mandó varios meses de prepara-
ción y la participación de
alrededor de 90 personas.

11. Se participó de 17 operativos
sanitarios de trasplante de órganos
en cooperación con el CUCAITUC
(INCUCAI). Dicha participación
consistió en el traslado del perso-

nal médico y de los órganos. Tam-
bién se brindó apoyo logístico.

12. La Dirección Provincial de
Emergencias se hizo cargo de la
coordinación médica del servicio
de traslados aéreos sanitarios de
pacientes neonatos, pediátricos
y adultos que por razones de
salud debían ser transportados
desde o hacia otras provincias y
que no podían desplazarse por
otros medios. Se realizo también
la aeroevacuación médica, en
helicóptero sanitario, de pacien-
tes en situaciones riesgosas que
por cuestiones de inaccesibilidad
o por la urgencia en el tiempo de
respuesta, no se pudieron llevar
a cabo por otros medios de
transporte. Para alcanzar este
importante compromiso, que je-

rarquiza al sistema de emergen-
cias de la provincia, se formó y
capacitó a un equipo sanitario
de médico y enfermeros, todos
con un perfil adecuado para la
resolución de situaciones de
emergencia.

13. La Dirección de Emergencias
tuvo una importante participa-
ción en los distintos juicios histó-
ricos (crímenes de lesa
humanidad) por los derechos hu-
manos, llevados adelante por el
Tribunal Federal contra los impu-
tados Antonio Bussi; Luciano Me-
néndez y Roberto Albornoz, entre
otros. La participación consistió
en operativos de traslado de los
detenidos y la evaluación y segui-
miento de su estado clínico y psi-
cológico. Además se participó en
las distintas juntas médicas solici-
tadas por el Tribunal Federal.

14. Se participó en los distintos
operativos de desalojo ordena-
dos por los tribunales provincia-
les. También se realizó el traslado
de pacientes a rehabilitación por
orden judicial.

15. Esta Dirección tuvo una im-
portante participación en los pla-
nes de contingencia de
protección civil (CEDECE).
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16. Durante el 2010 se continuó
con el programa sanitario de
lucha contra la influenza, reali-
zando toma de muestras a pa-
cientes ambulatorios, escuda-
miento de los mismos y traslados
a centros de internación.

17. Durante el invierno de 2010
se brindó asistencia sanitaria a
menesterosos y se colaboró con
el Servicio al Indigente, trasla-
dando a los sin hogar a centros
dispuestos para su recepción.

18. Se implementó una gestión
de recursos humanos, iniciando
con uno de los principales pilares
en RRHH como es el proceso de se-
lección de personal. Con la colabo-
ración de RRHH del Siprosa se
implementó para los aspirantes a
ingresar en el Sistema, una entre-
vista dirigida con psicodiagnóstico.

19. Se logró incorporar a la Di-
rección de Emergencias ocho en-
fermeros para los móviles de baja
complejidad. Los nuevos inte-
grantes del equipo recibieron ca-
pacitación en emergencias. De
esta manera se dio comienzo a un
proceso de incorporación de en-
fermeros a las ambulancias del
Sistema de Salud, lo que permi-
tirá brindar una mejor asistencia.

Planificación para el año 2011 

La Dirección Provincial de
Emergencias ha elaborado un
Plan de acciones con objetivos a
corto, mediano y largo plazo,
siempre manteniendo una es-
tructura que abarca lo asistencial
y la capacitación y docencia. Los
objetivos a corto y mediano pla-
zos que fueron planteados para el
2011 son los siguientes:

Asistenciales:

1. Ampliar la cobertura sanita-
ria, incorporando nuevas ambu-
lancias medicalizadas de alta
complejidad, en las ciudades de
Lules y Tafí viejo (Caps Pedro So-
lórzano) y en el CIC de Avenida
Adolfo de la Vega. De esta manera
se incrementaría la cobertura del
mapa de riesgo de Tucumán.

2. Fortalecer los programas de
cobertura sanitaria para eventos
deportivos y sociales y traslados
programados.

3. Incorporar nuevos enfermeros
a esta Dirección para poder com-
pletar los equipos de emergencias
y traslados de alta complejidad. De
esta manera se mejoraría la cali-
dad la de asistencia médica a pa-

cientes en situaciones de riesgo.

4. Adquirir un cuatriciclo como
unidad de intervención rápida
(UIR), equipado con elementos
de trauma y rescate, para poder
asistir con médicos a los pacien-
tes, hasta que llegue una ambu-
lancia de alta complejidad.

5. Implementar e instalar en al-
gunos Caps de San Miguel de Tu-
cumán con guardias de 24 horas,
electrocardiógrafos digitalizados
que permitirán la realización y
trasmisión de un electrocardio-
grama por internet y su interpre-
tación en el call center de la
Dirección de Emergencias. Lo que
permitirá la aplicación de los pro-
tocolos de atención prehospitala-
ria de los pacientes con síndrome
coronario agudo y de esta ma-
nera su derivación en forma
oportuna y coordinada. 

6. Dar continuidad a la gestión
de recursos humanos implemen-
tando una evaluación de desem-
peño del personal aplicando una
modalidad de premios y castigos.
De esta manera mejorar el rendi-
miento del personal.

7. Crear el centro de coordina-
ción de traslados aéreos sanitarios
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(TAS) y aeroevacuación médica
(AEM), a lo que sumaría el tras-
lado de órganos o tejidos para
transplantes. Este centro trabajará
en cooperación con Asuntos So-
ciales del Siprosa; las oficinas de
Comunicación a Distancia (OCD)
de los hospitales y la Dirección
Provincial de Aeronáutica.

Capacitación y docencia:

1. Continuar con el programa
de capacitación continua para
choferes, médicos y enfermeros
del Sistema de Salud de las distin-
tas áreas programáticas.

2. Incorporar un curso de res-
cate en altura para formar equi-
pos médicos de rescate en

situaciones especiales, con la co-
laboración de los bomberos vo-
luntarios de Tafí Viejo.

3. Incorporar un curso de res-
cate acuático para formar equi-
pos médicos para este tipo de
situaciones.

4. Seguir con la capacitación
continua de los telefonistas del
call center de esta dirección.

5. Programar la realización de
los cursos internacionales de
ATLS Y ACLS destinados al perso-
nal médico de esta dirección.

6. Realizar el primer curso de la
región del NOA de traslado aéreo
y aeroevacuación con el aval del

Instituto Nacional de Medicina
Aeronáutica y Espacial (INMAE) y
con la participación de disertan-
tes destacados de la región y de
Buenos Aires.

7. Implementar la realización
de talleres prácticos de destrezas
quirúrgicas de urgencias y ma-
nejo de equipamiento de alta
complejidad para los médicos y
enfermeros de Dirección de
Emergencias.

8. Realizar las Segundas Jorna-
das Regionales de Trauma y
Emergencias Prehospitalarias.

9. Continuar con las actividades
de capacitación y cursado de la
Cátedra de Emergentología de la
Facultad de Medicina y de la Re-
sidencia de Emergentología del
Siprosa.

10. Finalizar la obra de cons-
trucción del Centro de Capacita-
ción de la Dirección Provincial de
Emergencias con la incorporación
del simulador de ambulancia. Lo
que permitirá realizar un adies-
tramiento monitorizado de las
tres etapas de la atención del po-
litraumatizado (atención inicial y
rescate - traslado - atención defi-
nitiva en shock room).
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Prevención y asistencia como motores de bienestar

La Diabetes Mellitus (DM) es
una enfermedad crónica que
afecta a un gran número de per-
sonas y representa un problema
personal y de salud pública de
enormes proporciones. 

Se estima que más de 280 mi-
llones de personas en el mundo
tienen diabetes (1) y en el año
2030 este será superior a 380 mi-
llones (1). El aumento de la preva-
lencia en el mundo se debe
principalmente al crecimiento y
envejecimiento de la población y
a cambios en el estilo de vida que
determinan una mayor presencia
de obesidad y sedentarismo. En
este sentido, la Encuesta Nacio-
nal de Factores de Riesgo 2009
mostró, en el ámbito nacional, un
aumento de las personas con ac-
tividad física baja y obesidad con
respecto al año 2005 (46,2% vs.
54.9% y 14.6% vs. 18% respecti-
vamente). 

La atención primaria de la salud
juega un papel fundamental en la
asistencia de las personas con
diabetes ya que las características
de los cuidados que precisan

hacen de este nivel el óptimo
para llevarlos adelante, garanti-
zando una atención continua, in-
tegral e integrada. La atención
primaria debe cubrir no sólo as-
pectos inherentes  al tratamiento
y seguimiento de las personas
con diabetes, también es primor-
dial en la prevención de la enfer-
med a través de la intervención
sobre factores de riesgo cardio-
vascular.

La enfermedad implica una ele-
vada discapacidad y muerte pre-
matura, fundamentalmente
relacionada con las complicacio-

nes crónicas. Existen evidencias
de que la detección precoz en
personas asintomáticas y un tra-
tamiento adecuado podrían pre-
venir o retrasar el desarrollo del
mal. Sin embargo el número de
personas sin diagnóstico perma-
nece alto, tanto en países des-
arrollados como en vías de
desarrollo (3).

En la provincia de Tucumán ha-
bría alrededor de 25 mil pacien-
tes con diabetes sin cobertura de
obra social. Luego de casi tres
años de intenso trabajo, entre ca-
pacitaciones al equipo de salud y

Líneas de acción simultáneas para preservar la calidad de vida de los ciudadanos.
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búsqueda de personas enfermas,
se alcanzó a nominar a más del
25%. Existen a la fecha aproxima-
damente 6.600 personas diag-
nosticadas con DM que se
encuentran inscriptas en el Pro-
grama Provincial de Diabetes. 

Estudios epidemiológicos de-
mostraron que casi la mitad de
los pacientes con DM descono-
cen su condición (2)(4) y de los que
la conocen, menos del 30% al-
canza los objetivos terapéuti-
cos.(3) Por ello la búsqueda activa
de los mismos y el seguimiento
estructurado según normas, a
través de la Chequera Semestral
de Prestaciones, son objetivos
priorizados. 

La nómina de los pacientes fue
aumentando progresivamente
según muestra la figura 1.

Tareas de gestión: 

La diabetes es una enfermedad
que compromete todos los aspec-
tos de la vida del paciente. Uno de
los objetivos primordiales debe
ser evitar o retrasar la progresión
de las complicaciones crónicas a
través de un buen control meta-
bólico. Uno de los puntos funda-

mentales en este sentido es garan-
tizar la accesibilidad al tratamiento
y control de la enfermedad. Asi-
mismo el avance continuo de la
ciencia se traduce en mejoras tec-
nológicas en la producción de in-
sulinas con la aparición de los
análogos de insulina. Estos pre-
sentan cambios en la molécula
que modifican las propiedades
farmacocinéticas y farmacodiná-
micas de las mismas, que tienen
gran impacto en la calidad de vida
del paciente y su familia.

Se realizaron las gestiones co-
rrespondientes ante la Dirección
General de Contrataciones y Al-
macenes para la provisión de in-
sulinas e insumos (tiras reactivas,

lancetas y monitores) para los pa-
cientes con diabetes mellitus am-
bulatorios e internados. El nuevo
contrato contempla también la
provisión de análogos ultralentos
y ultrarrápidos de la insulina para
aquellos pacientes que presentan
determinadas condiciones en las
que estas insulinas son las más
apropiadas.

Se realizó la gestión, a través de
la Dirección de Contrataciones y
Almacenes, para la compra de
seis lupas para oftalmoscopios
tipo OBI que fueron enviados
desde el Ministerio de Salud de la
Nación. Los mismos representan
elementos de mucho valor en la
detección precoz de la retinopa-
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tía diabética ya que permiten vi-
sualizar la retina periférica. 

Los oftalmoscopios fueron des-
tinados a las distintas Áreas Pro-
gramáticas: dos a la Este, uno a la
Oeste, uno a la Centro, uno a la
Sur y uno al Hospital Padilla. Su
entrega fue precedida por un ta-
ller teórico-práctico coordinado
por la doctora Waissman, jefa del
Servicio de Oftalmología del Hos-
pital Padilla. En esta capacitación
se actualizaron los criterios diag-
nósticos, clasificación y segui-
miento de la retinopatía dia-
bética; posteriormente se realizó
la parte práctica en la que se
abordaron los aspectos técnicos
del uso del oftalmoscopio. De
esta manera se reforzó la red of-
talmológica.

Un punto fundamental consti-
tuye la accesibilidad geográfica al
tratamiento. Para ello se trabajó
intensamente en la descentraliza-
ción de la entrega de las insulinas
e insumos. De esta manera, el nú-
mero de efectores fue aumen-
tando progresivamente. En el año
2008 eran seis, y en la actualidad
son más de veinte distribuidos en
las distintas áreas programáticas.
La entrega de los insumos (tiras
reactivas, monitores, lancetas)
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para la atención primaria se rea-
liza a través de la Dirección de
Red de Servicios.

La principal causa de muerte de
los pacientes con DM está repre-
sentada por los eventos cardio-
vasculares: infarto de miocardio,
accidente cerebrovascular y arte-
riopatía periférica. Para prevenir
o retardar el desarrollo de las
complicaciones macrovasculares
es fundamental el tratamiento de
los factores de riesgo asociados:
dislipemia e hipertensión arterial.
Durante el año 2010 la Farmacia
Oficial comenzó la producción de
cápsulas de simvastatina de 10
mg que fueron distribuidas en los
distintos niveles de atención. Se
trabajó con el Programa de Pre-
vención Cardiovascular en el di-
seño del flujograma de
distribución de tal manera que la
entrega sea nominada y basada
en la estratificación de riesgo. Asi-
mismo se realizaron las gestiones
para garantizar y reforzar la pro-
ducción de metformina.

Tareas de supervisión: 

Se realizó en terreno la super-
visión de la marcha del Programa,
en servicios de los distintos nive-
les de atención.

Tareas de capacitación: 

• Capacitación de los equipos
de salud de las distintas áreas
operativas y hospitales cabecera
de la ciudad de San Miguel de Tu-
cumán y del interior.

Se realizaron capacitaciones en
terreno, ya que la organización
del cuidado de las personas con
DM debe abordarse en cada área
operativa de acuerdo con los re-
cursos existentes.

Durante las capacitaciones se
reforzaron las normativas del
Programa Provincial de Diabetes
y el modo de uso de la Chequera
Semestral de Prestaciones como
instrumento fundamental para el

seguimiento y tratamiento del
paciente con DM. 

Se abordaron las dificultades en
la implementación del Programa,
analizando las posibles soluciones.
También se reforzó el algoritmo de
derivaciones para garantizar la
atención especializada.

Se capacitaron aproximada-
mente 1.400 miembros del
equipo de salud (médicos, enfer-
meros, agentes sociosanitarios)
de las distintas áreas programáti-
cas. Fueron capacitadas aproxi-
madamente el 90% de las áreas
operativas. Para llevar a cabo los
curos se trabajó en forma coordi-
nada con la Dirección de Red de
Servicios.
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• Capacitación para la imple-
mentación en la provincia de la
Guía de Práctica Clínica Nacional
para prevención, diagnóstico y
tratamiento de la Diabetes Tipo 2
en los centros del primer nivel.

Las capacitaciones estuvieron
dirigidas a los médicos de aten-
ción primaria y se organizó por
áreas programáticas. 

Se puso énfasis en el uso de las
nuevas tablas para el cálculo del
Riesgo Cardiovascular Global y el
uso de estatinas.

• Capacitación conjunta con la
División Bioquímica 

Estuvo dirigida a los profesiona-
les bioquímicos del equipo de
salud. Se abordaron distintos
temas como criterios diagnósticos

y de seguimiento e importancia del
uso de la Chequera Semestral.

• Capacitación conjunta con la
Unidad de Alto Riesgo del Insti-
tuto de Maternidad sobre Diabe-
tes Gestacional: diagnóstico y
seguimiento.

Estuvo dirigida a los profesiona-
les de atención primaria.

• Capacitación de facilitadores
del Programa Nacional de Médi-
cos de Cabecera.

Para implementar el Programa
de Diabetes en los centros de
salud donde trabajen médicos co-
munitarios.

• Capacitación de los médicos
residentes de Medicina General

(Hospital Avellaneda) y de Clínica
Médica (Hospital Padilla). 

Se realizaron cuatro jornadas
para actualizar criterios diagnós-
ticos, de seguimiento, trata-
miento farmacológico y no
farmacológico (actividad física y
dieta), además de algoritmo de
derivación de los pacientes diabé-
ticos incluidos en el Programa
Provincial.

• Capacitación de estudiantes
de la Facultad de Educación Física.

La actividad física constituye un
pilar fundamental del trata-
miento de la DM así como tam-
bién para la prevención de las
enfermedades prevalentes no
transmisibles, que constituyen
una de las principales causas de
discapacidad y muerte prematura
en nuestro país. Asimismo los es-
tudiantes representan multiplica-
dores de salud en los distintos
ambientes de trabajo en los que
desempeñen sus tareas, sobre
todo en las escuelas.

Tareas de promoción:

Se realizaron distintas activida-
des de promoción de hábitos de
vida saludables remarcando la
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importancia que tienen para pre-
venir patologías prevalentes
como la diabetes y la HTA. Se hi-
cieron en forma conjunta con los
distintos programas contenidos
en Programa Integrado de Salud. 

• Participación en una jornada
de convivencia con adultos mayo-
res que padecen DBT e HTA de la
comunidad de San Pablo.

• Organización del Día Mundial
de la Diabetes. 

Durante la jornada se realizaron
actividades de prevención y pro-
moción de la salud a los asisten-
tes y a los transeúntes oca-
sionales. Consistieron en la en-
trega de folletería; determinación
de valores de presión arterial,
peso y talla; y consejería nutricio-
nal en un stand preparado por la
División Nutrición de PRIS. Se res-
pondieron consultas individuales
de pacientes diabéticos y se mos-
traron los distintos grupos de ali-
mentos. Durante toda la jornada
se realizó actividad física que es-
tuvo dirigida por los referentes de
actividad física adaptada.

• Participación en las Primeras
Jornadas de Escuelas Promotoras
de Alimentación Saludable y Se-

gundo Encuentro Comunitario de
Diabetes e Hipertensión en la ciu-
dad de Lules.

• Participación en las carpas de
promoción de la salud del Minis-
terio de Salud de la Nación.

Se realizaron actividades en el
Paseo de la Independencia y en el
Parque 9 de Julio.

• Jornada de promoción de há-
bitos de vida saludables y preven-
ción de enfermedades cardiovas-
culares y diabetes.

Realizada en las instalaciones
de la fábrica tucumana GRAFA.

Experiencia desde la atención
primaria

El avance del Programa de Dia-
betes trajo una serie de ventajas
en la atención de los pacientes y
en su control. En este sentido, se
logró la nominalización de la po-
blación por medio de un padrón
único. Otro elemento clave para
nuestro desempeño es que por
medio de la Chequera Prestacio-
nal se logra un control organizado
del tratamiento de los pacientes.
Estos últimos a su vez con ese
elemento tienen en sus manos la
información y avance en su trata-
miento. Además de permitirles
saber cuáles son los estudios que
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deben realizarse en el futuro. Con
ello logramos que los pacientes
se involucren más y su respuesta
es más eficaz cuando se les pide
algún método complemetario o
interconsulta.

Con este sistema se logra una
mayor interdisciplinariedad en
cuanto al tratamiento en el que
intervienen el médico clínico, la
odontóloga, la enfermera y hasta
la psicóloga. 

La atención del paciente se re-
aliza por medio de turnos progra-
mados los martes y jueves tanto
de mañana como de tarde. Los
pacientes llegan en sus respecti-
vos turnos donde son recibidos
por la enfermera quien les realiza
el control de peso, talla, presión
arterial, HGT y en caso de ser ne-
cesario también se los vacuna.
Luego pasa al consultorio de clí-
nica médica y odontología.

Una de nuestras debilidades se
relaciona con el stock y provisión
de medicamentos como la sim-
vastatina y la metformina. En este
sentido consideramos que la en-
trega sería más ágil con la logís-
tica del botiquín mensual de la
farmacia oficial, ya que en mu-
chos casos no contamos con el

personal suficiente para retirar la
medicación de la farmacia oficial.

En cuanto al paciente, conside-
ramos que el sistema de referencia
y contrarreferencia le representa
una barrera. De tal forma que eva-
luamos y consideramos que sería
útil una modalidad similar a la del
Hospital de Niños donde, desde el
servicio, a través de la oficina de
referencia, se gestionan los turnos.
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Asentar y analizar cada dato permite generar una estructura eficiente

El Ministerio de Salud Pública
de la Provincia de Tucumán
cuenta con un Sistema informá-
tico compuesto por el Subsistema
de Gestión Hospitalario, el de
Caps y el de Programas de Salud
entre otros. Además posee una
base de datos única como carac-
terística principal e importante,
pudiendo tener al paciente como
centro de información y así ver su
trazabilidad en todos los efecto-
res a los que acudió con informa-
ción del episodio. En este
momento se encuentra imple-
mentado en 9 hospitales: Ángel
C. Padilla; Presidente Dr. Nicolás
Avellaneda; Instituto de Materni-
dad y Ginecología Nuestra Señora
de las Mercedes; Centro de Salud
Zenón Santillán; Hospital Regio-
nal de Concepción; Centro de
Salud Aguilares; Hospital del Niño
Jesús; Dr. Elías Lorenzo Medici
(Tafí del Valle) y Juan M. Obarrio.
Son los hospitales centrales, de
mayor complejidad y de deriva-
ción de patologías. También están
a cargo de más del 50% de las
más de dos mil camas de interna-
ción con que cuenta la provincia
y casi la totalidad de los naci-

mientos. El Sistema Informático
además se instaló en 49 Centros
de Atención Primaria, lo que im-
plica la totalidad de los centros de

atención primaria de la Capital.
Estos son los de mayor produc-
ción y representan a más del 50%
de la población. 

Conocer en detalle el tránsito del paciente por el sistema es esencial en la planificación.
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CAPS Informatizados:
El Subsistema de Gestión Hos-

pitalaria está formado por módu-
los integrados que acompañan al
paciente desde su ingreso al hos-
pital hasta su egreso. Permite
inscribir al paciente por única vez
para todo el sistema de salud de
la provincia, generando un regis-
tro único y perdurable. En él
todos los efectores podrán vincu-
lar sus prestaciones; ofrecer tur-
nos espontáneos y programados
por especialidad y profesional;
registrar y conocer las atenciones
profesionales realizadas; planifi-
car y programar desde los servi-
cios las cirugías; controlar los
medicamentos que se suminis-
tran a los pacientes y a los diver-
sos sectores del hospital;
conocer la disponibilidad y movi-
miento de asignación de camas y
altas de pacientes internados;
contar con información actuali-
zada de los pacientes, incluyendo
el estado de historias clínicas y
conocer los valores facturados
por los servicios brindados a sus
pacientes con obras sociales o
planes y programas.

El Subsistema de Gestión de
Caps se nutre de toda la informa-
ción de las prácticas realizadas por
los profesionales de estos centros.



Ministerio de Salud Pública 33

Informática

Para una mayor calidad en el
servicio a los pacientes y para ga-
rantizar la puesta en marcha del
sistema en todos los centros de
atención, se unificaron los crite-
rios para plantear el sistema con
mismo diseño de datos y de pro-
cesamiento.

Todo el sistema informático
esta administrado y mantenido
desde el Departamento de Infor-
mática del Siprosa, en donde fun-
ciona el Data Center.

El Data Center constituye el
centro de cómputos del Siprosa.
Es una dependencia creada hace
seis años, de continuo creci-
miento donde se albergan los sis-
temas de información con sus
bases de datos y componentes
asociados, como las telecomuni-
caciones y los sistemas de alma-
cenamiento y procesamiento.
Está compuesto por servidores,
fuentes de alimentación de res-
paldo, conexiones redundantes
de comunicaciones, controles de

ambiente y otros dispositivos de
seguridad. Los recursos humanos
se conforman con un equipo mul-
tidisciplinario que trabaja en las
siguientes áreas: análisis, des-
arrollo, testing, administración de
redes y de bases de datos, proce-
sos, control de gestión, soporte
técnico y carga de datos, entre
otros.

En este momento el Data Cen-
ter cuenta con cuatro servidores
de última generación, gran po-
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tencia de procesamiento y alma-
cenamiento con cuatro procesa-
dores por servidor, un almacena-
miento de 3 terabytes en produc-
ción y ocho servidores de menor
capacidad para las demás tareas
necesarias en el departamento.

Proyectos en el año 2010

Durante el año 2010, el equipo
del Departamento de Informática
del Siprosa llevó a cabo nuevos
proyectos tendientes a fortalecer
el sistema de información. 

Entre ellos podemos destacar:

✓ Proyecto de Reorganización
de la gestión administrativa de
pacientes, vinculado a las áreas
de Consultorio Externo; Guardia;
Internación y Servicios Comple-
mentarios de Diagnóstico.

El proyecto implica la reingenie-
ría y el rediseño, basados en un
plan de trabajo, de todos los pro-
cesos administrativos vinculados
con la gestión del paciente y que
impactan directamente en los pro-
cesos médicos, así como también
de la estructura. Entre los objeti-
vos del proyecto se encuentran: 

1. Lograr un hospital con áreas
organizadas de atención al pa-
ciente. Para ello se trabajó inte-
grando un equipo en el que se
incluyó personal del hospital Pa-
dilla y se elaboró un documento
con todos los procedimientos y
circuitos por escrito, que vincu-
lan y ordenan las tareas, la infor-
mación y los recursos humanos,
estableciendo puntos de control
y delimitando responsabilidades,
a través de Manuales de Funcio-
nes y Procedimientos. Para cum-
plir con el Plan de Trabajo de este

proyecto, se eligió al hospital
Ángel C. Padilla porque es una
unidad representativa y de gran
envergadura. La institución fina-
lizó el año 2010 con el proyecto
implementado satisfactoria-
mente en las áreas de Consulto-
rio Externo y Guardia. En este
último caso, el impacto fue doble
ya que al inaugurarse la nueva
guardia del hospital, ésta abrió
sus puertas con personal admi-
nistrativo organizado e instruido
en sus funciones para la atención
de pacientes. 

2. Que este proyecto pueda ser
replicable a todos los hospitales
de la provincia.

3. Como consecuencia de la
mejora y ordenamiento de los
procesos, se logró incrementar
notablemente la facturación ac-
tual y el recupero de costos hos-
pitalarios.

A continuación, se muestra grá-
ficamente la evolución de la fac-
turación ambulatoria durante el
2010.

Implementación del proyecto
Reorganización Administrativa
Gestión Paciente a partir de octu-
bre 2010:
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Reingeniería de las estructuras de las admisiones: nuevo organigrama.
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✓ Sistema de Información Ge-
rencial

Desde nuestro departamento
de informática desarrollamos y
creamos un almacén de datos
que ayuda a obtener informa-
ción gerencial para la toma de
decisiones.

Con esta herramienta el usua-
rio puede acceder a un sinnú-
mero de reportes en línea, que
muestran la información y los
datos utilizando recursos analí-
ticos y gráficos, adaptando la
presentación de los mismos a su

gusto y preferencia. 

Una de las ventajas de este mé-
todo es que la información siem-
pre está disponible para ser
consultada desde cualquier punto
del mundo, solamente utilizando
un navegador de internet o una
planilla de cálculo.

Los distintos sectores alcanza-
dos por esta herramienta infor-
mática son:

* Hospitales (pacientes, turnos,
guardia, internación, cirugía).

* Caps.

* Servicios Sociales.
* Depósito Central.
* Programas de Salud.

• Programa de Registro de
Tumores.

• Programa de Diabetes e
Hipertensión.

• Programa Focalizado de 
Refuerzo Nutricional.

• Plan Nacer.
* Internación en Neonatología.
* Seguimiento de expedientes.

A continuación se muestran
ejemplos de reportes con indica-
dores de hospitales: turnos de
consultorios externo y guardia.

Cantidad de pacientes que solicitaron turno y fueron atendidos
y se ausentaron por especialidad y profesional:
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Cantidad de pacientes ingresados por guardia con su forma de ingreso y derivaciones realizadas y recibidas:
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Cantidad de pacientes atendidos en consultorios, guardia, quirófano e internación por hospital:

SITUACIÓN DE LOS HOSPITALES POR MES
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✓ Sistema de información auto-
mática de indicadores de produc-
ción en salud. 

Brinda información en línea a
todas las personas responsables
de la toma de decisiones en
salud, en sus distintos niveles:
Ministerio, direcciones, servicios.
Esto se logró a través de un mail
diario que ofrece información
sobre indicadores hospitalarios
de atención del día anterior: tur-
nos asignados y atendidos, ciru-
gías programadas, atenciones
por guardia, egresos de interna-
ción, defunciones, derivaciones
al sector público y privado,
camas disponibles y camas libres
(camas comunes, de terapia in-
termedia y camas críticas). El co-

rreo electrónico incluye también
indicadores de atención de cen-
tros de atención primaria (Caps)

informatizados: turnos, consultas
y prácticas de enfermería por
efector y por área operativa.

Situación de los turnos, cirugías, guardia, internación, defunciones y derivaciones:
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Cantidad de pacientes atendidos por consultas y enfermería de los Caps:
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✓ Información de disponibili-
dad para internación.

El informe de camas fue dise-
ñado para el Servicio de Emer-
gentología para mostrar, de
manera ágil, la disponibilidad de
camas de cada tipo en los hospi-
tales informatizados, ofreciendo
información en línea.

El reporte muestra: 

- Camas disponibles: total de
camas del hospital independiente-

mente si están ocupadas o libres.

- Camas libres: muestra la canti-
dad de camas que están en condi-
ciones de ser ocupadas en cada
hospital. Se dividen en 3 categorías:

✓ Camas comunes
✓ Camas de terapia intermedia
✓ Camas críticas

Cada una de estas categorías se
subdivide a la vez en tres grupos:

✓ Neo

✓ Pediátrica
✓ Adultos

El reporte muestra en color rojo
cuando la cantidad de camas li-
bres es inferior al 20 por ciento
de las camas disponibles.

Este reporte se incluye en los
indicadores enviados vía mail dia-
riamente al Ministro de Salud. El
mismo es procesado a la media-
noche, pero también puede ser
consultado en línea desde el Sis-
tema de Gestión Hospitalaria.

✓ SubSistema de Registro de
Efectores

Permite conocer en detalle la
información de los Efectores
del Sistema de Salud. En el

2010 se trabajó con el primer
nivel, que abarca la totalidad de
los Caps (más de 300 en la pro-
vincia). Brinda la siguiente in-
formación: códigos de cada
efector, identificación general

del establecimiento, ubicación
geográfica, foto, oferta presta-
cional y de profesionales entre
otros. Se puede acceder al re-
gistro desde la página web del
Ministerio de Salud.
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✓ Desarrollo de nuevos módu-
los en el Sistema. Ampliación y
modificación de módulos exis-
tentes.

Durante este año se desarrolla-
ron nuevos módulos que integran
el Subsistema de Gestión Hospi-
talario. También se ampliaron y
modificaron módulos ya existen-
tes para una mejor administra-
ción de la información. Entre ellos
encontramos:

NUEVOS MÓDULOS 

Módulo de Diagnóstico por
Imágenes. Permite la generación
de agendas en los servicios de Ra-
diología, Ecografía y Tomografía
para la administración de los tur-
nos. Posibilidad de entregar al pa-
ciente su comprobante de turno
con indicación de preparación
previa para el estudio y su orden
de atención respectiva. Del
mismo se puede obtener la si-

guiente información: resultados;
registro de prestaciones realiza-
das; control de placas utilizadas;
producción por profesionales; es-
tadísticas de atención de pacien-
tes por procedencia o situación
de cobertura social y estudios an-
teriores realizados a los pacien-
tes; entre otros.

Durante el período 2010 este
módulo se implementó en el hos-
pital de Aguilares y en la Mater-

Registro de Efectores
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nidad. Actualmente se encuentra
en utilización satisfactoria en
ambas instituciones.

Módulo de Laboratorio. Per-
mite registrar las atenciones de
pacientes para el Servicio de La-
boratorio Central, de Guardia y
el Laboratorio de Bacteriología.
Se realiza desde la planificación
de horarios semanales para la
atención en los diferentes labo-
ratorios con la generación de
agendas anuales, mensuales o
semanales; o agendas diarias
para asignación de turnos y re-
gistro de atención de pacientes.
Además, con la emisión del
comprobante del turno se ad-
junta la indicación para la pre-
paración previa a los análisis y la
orden de atención del paciente.
Con respecto a la información
que puede obtenerse dentro del
módulo encontramos: informes
de resultados de análisis con
descripción de valores de refe-
rencia o valores normales (por
sexo, grupos etarios), método
con que se procesó la muestra y
marca de reactivos, registro de
determinaciones realizadas,
plan de trabajo diario, produc-
ción por profesionales, reporte
por determinaciones, estadísti-
cas de laboratorio (cálculo de

cantidad de atenciones por de-
terminación, cantidad de pa-
cientes atendidos por
procedencia) y estudios anterio-
res realizados a los pacientes.

Módulo de Registro de Tumo-
res. Permite el empadrona-
miento de los pacientes que
presentan diagnósticos de tumo-
res, garantizando la reserva y
confidencialidad de la informa-
ción. Se  registran los datos prin-
cipales del paciente hasta la
identificación específica del tipo
de tumor, con el objetivo de con-
tar con la información necesaria
para el seguimiento de los pa-
cientes con fines preventivos,
asistenciales y estadísticos, facili-
tando al Sistema el cumplimiento
de la Ley 7.388 del Registro Pro-
vincial de Tumores.

Proyecto de Fortalecimiento de
la Estrategia de Atención Primaria
de la Salud (FEAPS). Se desarrolló
e implementó un módulo que
identifica y empadrona pacientes
con riesgos de salud. Lo impor-
tante es que este módulo está
compartiendo los datos de la
única base de datos de todo el
sistema para poder hacer el se-
guimiento y tratamiento de los
pacientes en todos los sistemas.

Subsistema de Stock. Fue dise-
ñado para llevar un control y se-
guimiento de los artículos admi-
nistrados por Depósito Central.

El sistema está instalado actual-
mente en 2 sectores indepen-
dientes:

- Depósito de Vacunatorios.
- Depósito Central.

El depósito de vacunatorios ad-
ministra las vacunas de progra-
mas nacionales y provinciales.

El sistema permite, en cuanto a
las vacunas, registrar el stock de
cada una por lote y fecha de ven-
cimiento.

Los movimientos de ingreso y
egreso de vacunas se registran en
línea, lo que permite llevar un
control real de la cantidad de va-
cunas disponibles en cada mo-
mento.

En depósito central se adminis-
tran otro tipo de insumos entre
los que se destacan leche, insu-
mos odontológicos, muebles, etc.

De cualquiera de los depósitos
se puede realizar una trazabilidad
de los artículos ya que se regis-
tran entre otros datos: origen;
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lote; fecha de vencimiento; des-
tino y responsable.

Modulo de Vacunación. Se im-
plementó en el año 2010 y se in-
corporó al Subsistema de
Gestión Hospitalario y Caps cuya
administración de información
está basada en una carga sencilla
y efectiva del registro de vacunas
(en línea o manual) con sus res-
pectivas dosis, identificando al

paciente, al efector (donde se re-
alizó la prestación) y la fecha de
aplicación. Estos datos surgen de
los centros de vacunatorios pú-
blicos, vacunatorios privados y
de Caps no informatizados, en
los cuales se realizó una reinge-
niería para la codificación de las
vacunas existentes con la capaci-
tación y posterior registro en
planillas que luego son incorpo-
radas a la base de datos.

El objetivo primordial se basa
en nominalizar a los pacientes y
en realizar un análisis de la cober-
tura provincial de vacunas.

Hoy contamos con registros no-
minales de pacientes de toda la
provincia casi en un 80%.

A continuación se muestra un
gráfico con el flujo de datos de in-
munización.



Ministerio de Salud Pública 45

Informática

Para complementar con el ob-
jetivo antes mencionado, se im-
plementó un procedimiento para

generar un carnet por niño que
informa para cada vacuna la en-
fermedad cubierta. 

A continuación se muestra en
ejemplo del formato de dicho
carnet.

MÓDULOS AMPLIADOS Y ME-
JORADOS

Módulo de Servicios. Otoemi-
siones Acústicas. Permite la gene-
ración de agendas por
consultorio asignándose turnos
espontáneos o programados a

pacientes. Facilita el registro de
las prácticas que se realizan en
dicho servicio de una manera ágil
a través del uso de plantillas pre-
definidas. Indica el resultado de
la práctica y del profesional que
estuvo a cargo. Se pueden obte-
ner diferentes reportes tales

como: informe de producción;
producción mensual por profe-
sional; informe de recién nacidos
indicando cuáles no fueron aten-
didos, para su posterior citación.
Se agregó una nueva funcionali-
dad que permite visualizar los dis-
tintos informes de prácticas
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Seguimiento del recién nacido en Neo
Instituto de Maternidad y Ginecología Nuestra Señora de las Mercedes

realizadas en otros hospitales
para un paciente en particular.

De manera complementaria se
está desarrollado un Módulo de
Turnos Externos que permite
compartir agendas de turnos
entre los hospitales, posibilitando
el seguimiento del paciente aten-
dido en un hospital a través del
otorgamiento de turnos disponi-
bles en otro hospital. 

El proyecto se implementó en el
Instituto de Maternidad y Gineco-
logía Nuestra Señora de las Mer-
cedes (Servicio de Otoemisión) y
en el Hospital del Niño Jesús (Ser-
vicio de Fonoaudiología).

Quirófano. Ablación. Está in-
cluido dentro del Módulo de Qui-
rófano. Permite registrar las

ablaciones que se realizan en los
hospitales y emitir reportes, así
como también el registro de los
profesionales externos al hospital.

Módulo Guardia. Al realizar la
mejora de los procesos de guar-
dia, fue necesario modificar el
Subsistema de Gestión de Hospi-
tal para permitir plasmar los pro-
cesos de derivaciones y traslados
y emitir órdenes de traslado, así
como también registrar intercon-
sultas. Esta información se puede
obtener a través de la planillas de
atención y la planilla de altas de
pacientes.

Módulo Internación. Al trabajar
sobre la mejora de los procesos
de internación se agregó, en el
Subsistema de Gestión de Hospi-

tal, la posibilidad de registrar las
transferencias entre salas, inter-
consultas y los procesos de deri-
vaciones y traslados emitiendo
un reporte de orden de traslado
o negativa de traslado.

Otra mejora importante reali-
zada en este módulo durante el
año 2010 consistió en agregar
una nueva funcionalidad que
permite el registro del segui-
miento clínico neonatal, actual-
mente en uso en el Instituto de
Maternidad Nuestra Señora de
las Mercedes y en el Hospital Re-
gional de Concepción.

A continuación se muestran re-
portes y gráficos obtenidos desde
el módulo de Internación de Ne-
onatología.
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Módulo de Farmacia: Se desa-
rrolló un nuevo módulo de farma-
cia que reemplazaría al que se
estaba utilizando en los hospita-
les. Este mejora notablemente el
anterior ya que permite contar
con un stock de medicamentos y
materiales descartables registra-

dos con un mayor grado de deta-
lle y en forma unificada en todos
los hospitales. Unifica el registro
de insumos, evitando la duplica-
ción de registros por cada hospi-
tal a través de los códigos de
cotejo de precios, y obligando a
detallar los lotes, fechas de ven-

cimiento, laboratorios, marcas
comerciales y principios activos,
entre otros datos. 

Este nuevo módulo se imple-
mentó en las farmacias los hospi-
tales Ángel C. Padilla, Tafí del
Valle y Aguilares.
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Experiencia  del Servicio de
Farmacia del Hospital Ángel
C. Padilla:

“La implementación del
nuevo módulo del Subsistema
de Gestión Hospitalario en
Julio del año 2010 permitió
tener un mayor control, ya que
los ingresos de los insumos ad-
quiridos (siguiendo el cotejo
de precios centralizado) se re-
alizan con sus respectivas des-
cripciones como: número de
lote, vencimiento, marca, la-
boratorio y proveedor, permi-
tiendo realizar un seguimiento
de los productos una vez que
egresan de la Farmacia. El re-

gistro del egreso de los insu-
mos del stock continua reali-
zándose a través del sistema
de distribución de medica-
mentos por dosis unitaria. Este
sistema de distribución se re-
fleja en el nuevo Módulo, ya
que el mismo contempla:

• Identificación del Paciente
que ingresa al Hospital.

• Control y registro del tra-
tamiento de cada paciente, in-
dependientemente del sector
en el que se encuentre.

• Seguimiento diario del tra-
tamiento antibiótico.

• Control de insumos adqui-
ridos a través de órdenes de
urgencia para pacientes inter-
nados.

Cabe destacar que los egre-
sos de medicamentos para pa-
cientes ambulatorios (Con-
sultorio Externo) y pacientes
incluidos en programas como
Diabetes y Oncológico, se re-
gistran por persona, al igual
que pacientes internados.

El nuevo módulo de farma-
cia implementado facilita
mantener un registro diario,
permanente y actualizado del
movimiento y destino de cada
uno de los insumos que se en-
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cuentran en este servicio,
todos los días del año.” 

(Farm. Sonia Tapia, jefa de
Farmacia del Hospital Padilla)

Módulo de Pacientes: En la
funcionalidad “Trazabilidad de
pacientes”, a través de la cual
se puede conocer por pa-
ciente todas las prácticas
efectuadas en los diferentes
hospitales (como internacio-
nes, diagnósticos, días de es-
tada, medicamentos
consumidos, programas a los
que pertenecen, plan de vacu-
nación, entre otros), se logró
enlazar, durante el año 2010,
toda la información del Sub-

sistema de Gestión de Caps,
por lo que actualmente es po-
sible conocer en forma com-

pleta el paso de los pacientes
por todos los efectores del Sis-
tema de Salud.



SALUD MENTAL

Lic. Marcela Lemaitre
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El desafío de iniciar un nuevo camino en el tratamiento a largo plazo

Las estrategias y principios
plasmados en el Plan Salud al Bi-
centenario orientaron las accio-
nes que se desarrollaron en los
ámbitos programático y opera-
tivo del área de salud mental,
constituyendo avances en la re-
forma de la atención iniciada.

La transformación del modelo
prestador asilar hacia el modelo
de salud mental comunitaria su-
pone la incorporación de princi-
pios que posibiliten abordar las
afecciones mentales desde una
perspectiva biopsicosocial, el re-
conocimiento de los derechos de
los usuarios y su autonomía y ne-
cesaria participación en el pro-
ceso de recuperación. También
implica la incorporación de reco-
mendaciones basadas en eviden-
cia científica que posibiliten a los
equipos de salud el desarrollo de
buenas prácticas.

En este marco, desde la Divi-
sión Salud Mental se implemen-
tan seis programas provinciales
orientados a mejorar la respuesta
del sistema sanitario a las proble-
máticas priorizadas y a disminuir

su impacto poblacional.

Prevención y abordaje de la
conducta suicida. Resol. N° 422
SEM. Referente licenciada Ma-
riana Juárez.

El programa desarrolló accio-
nes a distintos niveles de gestión
que incluyeron la elaboración de
un diagnóstico situación epide-
miológica y de la atención de esta
problemática en el ámbito del Si-
prosa. El diagnóstico mismo se
realizó conjuntamente con la Di-
rección General de Redes de Ser-
vicio y el Servicio de Salud Mental
del Hospital Padilla. 

La tasa de mortalidad por suici-
dio del período 2009 fue de 8,6
cada 100.000 habitantes. Du-
rante el año 2010 se asistieron en
los efectores de salud mental y
guardias de hospitales polivalen-
tes 172 casos de tentativas suici-
das que generaron 470 consultas
ulteriores.

El programa realizó una revisión
y actualización de la Guía de
Abordaje de Conducta Suicida

con el fin de brindar orientacio-
nes técnicas relacionadas con la
responsabilidad profesional y la
protección de pacientes en situa-
ción de riesgo. 

Se capacitó a 120 agentes de
las áreas Este, Oeste y Centro, y
al personal de guardia del hospi-
tal Nuestra Señora del Carmen.

Se realizaron supervisiones en
servicio y se brindó asesora-
miento a efectores en abordajes
de casos. 

Prevención y asistencia de la
violencia. Resol. Nº 319 SEM. Re-
ferente licenciada Carolina Salim.

Se brindó asesoramiento en
áreas operativas sobre abordajes
de situaciones de violencia y es-
trategias de articulación con re-
cursos locales de salud mental.

Durante el período 2010 se
asistieron en los efectores de
salud mental y en los hospitales
polivalentes 197 casos por sín-
drome de maltrato que genera-
ron 823 consultas ulteriores.

El fin del antiguo régimen de internaciones exige un cambio en el abordaje del paciente.
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Se elaboraron guías clínicas de
Prevención y Asistencia del Mal-
trato hacia la Mujer y Adulto
Mayor, y se realizó una revisión
de la guía clínica de Maltrato In-
fantil ya formulada. 

Se participó de reuniones en el
Ministerio de Educación brin-
dando asesoramiento para el ar-
mado de un protocolo de
actuación desde sector educativo
en casos de abuso infantil.

El programa de Prevención de la
Violencia integra la Red Provincial
Contra la Violencia hacia la Mujer,
realizando aportes en la elabora-
ción de flujos de actuación inter-
sectorial; el protocolo de
denuncias policiales; la difusión

de ofertas de servicios de salud
mental, y la difusión a los efecto-
res de las actuaciones de las insti-
tuciones que integran la red.

Se participó en la organización
e implementación de la Jornada
de Conmemoración del Día de la
Lucha contra la Violencia Basada
en Género.

Se formuló el proyecto de in-
vestigación Evaluación de la cali-
dad de atención de mujeres
afectadas de violencia de género
en hospitales polivalentes, a eje-
cutar durante el período 2011.

Prevención y Asistencia de Ano-
rexia y Bulimia Resol N° 411. Re-
ferente licenciada Jorgelina

Ghinghis, formulado en el marco
de la Ley Provincial 8218.

Se elaboró un diagnóstico epi-
demiológico y de situación de
atención de los trastornos ali-
mentarios en el ámbito del Si-
prosa. Durante el período 2010 se
asistieron 176 casos de trastor-
nos alimentarios que generaron
725 consultas ulteriores.

Se elaboró la Guía de Diagnós-
tico y Tratamiento de Anorexia y
Bulimia, implementando mesas
de consenso con expertos locales
de atención a pacientes adultos y
adolescentes. 

Se realizaron reuniones con
servicios de salud mental, endo-
crinología y nutrición en hospita-
les de referencia para el armado
de la red de atención. 

Se capacitó a 40 nutricionistas
de atención primaria y hospita-
les. Se realizó un relevamiento
de la oferta prestacional que las
obras sociales brindan a la pro-
blemática.

Se formuló el proyecto de in-
vestigación Evaluación de la cali-
dad de atención a usuarios
afectado por trastornos alimenta-
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rios en los hospitales polivalentes
del Siprosa, que se lleva adelante
durante el período 2011.

Capacitación en Salud Mental
para Equipos de APS: Resol N°
471 SM. Referentes doctora Mó-
nica González, licenciada Marcela
Lemaitre.

Se formularon orientaciones téc-
nicas para la atención de urgencias
de salud mental y flujogramas de
atención de patologías prevalen-
tes; implementando reuniones de
consenso con los servicios y áreas
implicadas en la atención.

Se actualizaron las guías de
diagnóstico y tratamiento de de-
presión, esquizofrenia, trastorno
bipolar, trastorno espectro au-

tista y trastorno de conducta.

Se capacitó a 70 profesionales
de la red de emergencias y de
APS, y a los telefonistas del call
center de emergencia en el diag-
nóstico, tratamiento y flujogra-
mas de actuación de los prin-
cipales síndromes. 

Se elaboraron criterios para la
realización de informes psicológi-
cos y confección de historias clí-
nicas. Se realizó una revisión y
actualización de la canasta de
prestaciones básicas de salud
mental y de las misiones y funcio-
nes del psicólogo de APS.

Practicantado de Psicología del
Siprosa Resol. N 181 SM. Refe-
rente licenciada Catalina Spoja. 

Conjuntamente con la Dirección
General de Recursos Humanos, a
través de la Dirección de Capacita-
ción, y la Facultad de Psicología se
firmó el convenio para la imple-
mentación durante el período 2011
del Practicantado de Psicología.
Destinado a los estudiantes de la
carrera, este sistema tendrá como
objetivo que los alumnos realicen
prácticas supervisadas orientadas
al aprendizaje del rol profesional
del psicólogo en el Siprosa.

La implementación de este sis-
tema de prácticas será facilita-
dora del sentido social de la tarea
profesional del psicólogo, posibi-
litando su formación integral; ar-
ticulando el conocimiento, las
problemáticas del hombre en so-
ciedad y la investigación como
instrumento de aprendizaje; y
permitirá proponer ajustes en los
planes y programas sanitarios y
universitarios.

Programa de Alcoholismo y
Adicciones. Referente licenciada
Marcela Lemaitre.

Se implementaron y cumplie-
ron las Metas Fesp mediante la
realización de actividades pre-
ventivas con efectores del pri-
mer nivel.
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Se coordinó con la Dirección
de Asistencia de la Secretaría de
Adicciones la realización de reu-
niones para la discusión de cri-
terios normativos y de orga-
nización de servicios, en las que
participaron jefes y directores
de los servicios de referencia.
Con la misma dependencia se
acordó la implementación de
cursos de formación a los que
asistieron profesionales de la
red periférica y de servicios es-
pecializados.

Se formularon orientaciones
técnicas para la atención de into-
xicaciones agudas, capacitándose
a 70 profesionales de la Red de
Emergencias.

Se realizaron supervisiones al
Centro Las Moritas y al Servicio
de Adicciones del Hospital Avella-
neda.

Se participó en auditorías de
pacientes internados en centros
privados.

Programa de Vigilancia Epide-
miológica de Salud Mental y Adic-
ciones. Referente Sergio Caram. 

Se elaboraron diagnósticos de
situación epidemiológica por
áreas programáticas y niveles de

atención, identificándose los
principales motivos de consulta.

Bajo las normativas de la Direc-
ción de Epidemiología y conjun-
tamente con el SIGH se imple-
mentó la vigilancia de los siguien-
tes trastornos: adicciones; esqui-
zofrenia; trastorno bipolar;

trastornos alimentarios y perso-
nas afectadas por violencia. 

Durante el período 2010 en los
efectores de salud mental del Si-
prosa se asistieron 166.506 con-
sultas, correspondiendo la si-
guiente distribución según nivel
de atención:

PREVALENCIA DE CONSULTAS DE SALUD MENTAL SEGÚN NIVEL
DE ATENCIÓN. SIPROSA TUCUMÁN. PERÍODO 2010
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Los principales motivos de con-
sulta de la población infantil  fue-
ron los trastornos del desarrollo,
seguidos por los trastornos emo-
cionales y del comportamiento.
Los trastornos de las habilidades
escolares fueron el principal mo-
tivo de consulta en la población
escolarizada. 

En la población adulta los tras-
tornos relacionados con el estrés,
seguidos por los episodios depre-
sivos y los trastornos mentales
severos fueron los motivos de
consulta más frecuentes.

La tasa de incidencia de esqui-
zofrenia durante 2010 fue de 45,5
cada 100.000 habitantes. Se asis-
tieron 687 casos que generaron
8.867 consultas ulteriores. Se ob-
servó un incremento sostenido
en la captación de casos en rela-
ción con períodos anteriores.

En relación con la problemá-
tica de consumo de sustancias
se observaron las siguientes
tendencias:

El consumo de múltiples dro-
gas está presente en el 52% de
los casos atendidos, seguido por
el consumo de alcohol en el 23%
de los casos, y el consumo de co-

caína en el 10%. El consumo de
marihuana y sedantes represen-

tan entre el 5 y 7% de pacientes
asistidos.

Casos atendidos por CE según grupos etarios. Instituciones adhe-
ridas SIGH. Período 2009 a 2010. N=984 

Casos asistidos según tipo de sustancias psicoactivas consumidas.
Instituciones adheridas  SIGH. Período 2009 a 2010.  N=984
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El mayor porcentaje de casos
de consumo de alcohol se con-
centra entre los 30 y los 55 años
de edad, siendo la edad prome-
dio de consumo los 43 años. Los
casos de policonsumo se concen-
tran entre los 17 y los 26 años,
siendo la edad promedio de con-
sumo los 23 años. El grupo entre
los 15 a 19 años es el de mayor
prevalencia. 

Programa de Reforma de la
Atención de Salud Mental. Refe-
rente licenciada Lemaitre.

Considerando la situación epi-
demiológica actual y la necesidad
de descentralizar la atención en
una red de dispositivos comuni-
tarios que posibilite acortar la
brecha de cobertura existente,
en el marco del programa se for-
mularon iniciativas de nuevos dis-
positivos de atención a imple-
mentar: equipos territoriales de
salud mental; servicios de Esti-
mulación Temprana y Atención
de Urgencias de Salud Mental.

Se acompañó a los servicios de
salud mental y adicciones de hos-
pitales de referencia en la formu-
lación de sus programas
funcionales.

Se observa que el 72% de los casos asistidos corresponde a los gru-
pos etarios comprendidos entre los 10 y los 34 años. 

Pacientes atendidos en urgencias por adicciones según grupo eta-
rio. Instituciones adheridas SIGH. Enero de 2008 a julio 2010 N=502 

Comparación entre los dos principales motivos de consulta según
edad. Instituciones adheridas SIGH. Período 2009 A 2010



Ministerio de Salud Pública 57

Salud mental

Se participó en la definición de
los perfiles y la selección de los
Recursos Humanos a incorporar,
realizada por la Dirección General
de Recursos Humanos.

Se mantuvieron reuniones con
autoridades sanitarias de los ám-
bitos político y técnico, con el fin
de gestionar la viabilidad de las
iniciativas formuladas.

La implementación de las guar-
dias de salud mental de los hos-
pitales Padilla y Del Niño Jesús se
concretó en el marco de las inicia-
tivas del programa.

La ejecución del programa se
desarrolla a través de la coordina-
ción de actividades de diferentes
niveles de gestión, en los que par-
ticipan las direcciones General de
Planificación; Recursos Humanos
en Salud, y Red de Servicios y las
direcciones de los hospitales de
Referencia.
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HOSPITAL DE SALUD MEN-
TAL NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN

✓ Se reforzó el programa
Retorno al Hogar, aumen-
tando el número de pacientes
externadas, y retornando a
sus respectivos hogares, con
asistencia semanal del equipo
terapéutico, que se traslada a
diferentes localidades del in-
terior de la provincia, mante-
niendo contacto con los
equipos asistenciales locales.

✓ Aumentó el número de
consultas para Atención Am-
bulatoria Programada, tanto
matutina como vespertina, re-
forzándose el plantel profesio-
nal para consultorios externos
en distintas especialidades:
Psiquiatría, Psicología, Nutri-
ción, Neurología, Clínica Mé-
dica, Fonoaudiología, Terapia
Familiar y Odontología.

✓ El Servicio de Odontolo-
gía, cuenta con nueva estruc-
tura edilicia, con sala de
espera, recepción, y tres
boxes totalmente equipados,
con atenciones tanto matuti-

nas como vespertinas.

✓ Se constató una notable
disminución de internaciones
de pacientes que cursan con
causas judiciales, debido a las
gestiones realizadas por el
Equipo de Casos Judiciales in-
tegrado por un psiquiatra, un
psicólogo, un trabajador So-
cial y un abogado.

✓ Como programas de ex-
tensión, se reforzaron las
atenciones ambulatorias en
algunos puntos del interior de
la provincia, con asistencia se-
manal de un equipo de psi-
quiatras que se trasladan a
Bella, Vista, Lules y Famaillá.
Brevemente se operativizará

junto a Red de Servicios del
Siprosa la inauguración de
nuevas localidades en Simoca,
Leales y Aguilares.

✓ Se envió en comisión a
médicos psiquiatras de planta
para prestar asistencia en el
Instituto General Belgrano y
en Inspección Médica del Si-
prosa, permanentemente co-
laborando también en los
institutos Goretti y Roca.

✓ Se concretó la puesta en
marcha del Sistema Informá-
tico, en todas las dependen-
cias administrativas  y
asistenciales, optimizando los
turnos programados, las esta-
dísticas, el recupero de cos-
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tos, las farmacias, admisión y
recepción, tanto en el edificio
central, como en el servicio
de Hospital de Día.

✓ Debido al aumento de
demanda de pacientes para
asistencia en el servicio de
Hospital de Día, se construyó
un nuevo gabinete, con fun-
ción multiuso.

✓ Se reforzó el equipo tera-
péutico para Atención Ambu-
latoria Programada Domi-
ciliaria, realizándose también
atenciones de urgencia. Para
tal fin se aumentó el plantel
profesional.

✓ Se concretó la adquisi-
ción de un móvil para traslado

de los diferentes equipos te-
rapéuticos que asisten en el
interior de la provincia y en
las atenciones domiciliarias. 

✓ Con el propósito de abor-
dar la integración social, se
reforzaron los equipos tera-
péuticos de rehabilitación en
los servicios de rehabilitación
y el Hospital de Día. En breve
se lanzará el programa Ritmo
y Salud, destinado a pacientes
que realizan tratamiento am-
bulatorio en consultorios ex-
ternos y los que fueron dados
de alta del Hospital de Día.

✓ Con el objetivo de dismi-
nuir la internación psiquiá-
trica se logró la puesta en
funcionamiento de la sala de

observación en guardia
mayor, para aquellos pacien-
tes que están en internación
menos de 24 horas. Tiene ca-
pacidad de 6 camas y de-
pende del médico de guardia.

✓ Se acondicionaron todos
los consultorios externos con
mayor confort en las salas de
espera y con la compra de
nuevos mobiliarios para los
18 consultorios que dispone
la institución.

✓ Se elaboró el proyecto
para internación y rehabilita-
ción de pacientes mujeres
adictas utilizando parte de la
infraestructura edilicia (con pe-
queñas modificaciones) y sa-
lida a calle Maipú. Dispone de
6 camas de internación y parte
de los Recursos Humanos.

✓ Se elaboró el proyecto de
Residencia Transitoria, para
pacientes con alta médica y
con posibilidades o ya inclui-
das socialmente, pero sin
contención familiar. En pre-
dios del hospital, pero con in-
dependencia total y salida a
calle Maipú.
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HOSPITAL JM OBARRIO

✓ Son numerosos los avan-
ces que se observan en nues-
tro hospital, sobre todo si se
tiene en cuenta que su obje-
tivo principal es no sólo la
asistencia del sufriente men-
tal, sino su rehabilitación y
reinserción social. 

✓ Se siguió trabajando en la
reinserción social de pacien-
tes crónicos (6 personas) ya
externados, realizando los
controles pertinentes y ac-
tualmente están en proceso
de externación –con quienes
se trabaja en terreno– 9 per-
sonas que llevan muchos
años en la institución. 

✓ Son 1.137 los expedien-
tes que se iniciaron y resolvie-
ron durante este año para la
entrega de psicofármacos a
personas de la comunidad sin
obra social. 

✓ Las prestaciones por CE

para todos los dispositivos
fueron 44.986, duplicándose
respecto del año 2009. Perte-
necen principalmente a tras-
tornos afectivos (de ansiedad,
stress), en segundo lugar la
esquizofrenia y luego los
emocionales y del comporta-
miento que afectan a niños y
adolescentes.

✓ Se iniciaron los trámites
para pensiones no contributi-
vas a 17 enfermos crónicos
del hospital.

✓ Se efectuaron 15 talleres
de psicoeducación para fami-
liares y amigos de pacientes. 

✓ Se conformó la mesa de
gestión con representantes del
Ministerio de Desarrollo Social;
el Ministerio de Trabajo; la Di-
rección de Discapacidad y el
Hospital del Carmen para pro-
mover y proteger los derechos
humanos de pacientes, familia-
res y trabajadores de la salud
mental e impulsar transforma-
ciones institucionales tendien-
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tes a la mejora de la calidad de
atención. 

✓ Se remodeló el Servicio 2
de mediana estadía, mejo-
rando ampliamente el confort
de las personas allí atendidas,
finalizando las mismas en el
mes de julio del presente año. 

✓ Se actualizaron los certi-
ficados de discapacidad de 60
pacientes. 

✓ Estamos brindando pres-

taciones psiquiátricas sema-
nalmente –con la entrega gra-
tuita de psicofármacos– en la
Unidad 9 de máxima seguri-
dad de la cárcel de Villa Ur-
quiza y a toda la población de
dicha penitenciaría que así lo
requiera, resolviendo así la co-
bertura de un viejo problema
sentido en dicha institución. 

✓ Se firmó un acta acuerdo
de trabajo con la Dirección del
Centro Único de Adopción del
Ministerio de Justicia para la

colaboración conjunta en los
casos de adopciones irregula-
res. También se firmó un acta
acuerdo con la Dirección de
Educación no formal para la
capacitación laboral de los pa-
cientes internados y en pro-
ceso de externación, como así
también al personal del hospi-
tal (34 trabajadores) que les
permitirá finalizar los estudios
secundarios (Programa Fines). 

✓ El hospital participó en el
diagnóstico situacional reali-
zado en el barrio La Costanera
y diseñó, conjuntamente con
la iniciativa del los ministerios
de Educación y de Desarrollo
Social; la Universidad Nacio-
nal de Tucumán y el Ente Cul-
tural, un plan de prevención
de las adicciones en ese lugar. 

✓ Se realizaron 8 encuen-
tros de cine debate para for-
mación del personal no
profesional del hospital (4)
para sensibilizarlos en su pro-
ceder cotidiano. 
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✓ Se organizaron 4 eventos
científicos de alto nivel en el
aula del hospital y en Amai-
cha del Valle, conjuntamente
con las residencias de Psiquia-
tría y Psicología Clínica. 

✓ Se realizaron gestiones
con resultados positivos para

la compra inmediata –a través
de la Ley del Cheque– de un
nuevo móvil, destinado al
apoyo de las acciones de reha-
bilitación y reinserción social.

✓ Se beneficiaron en las ac-
tividades de rehabilitación la-
boral a través de los PEC

(programa de empleo comu-
nitario) 17 pacientes. También
fueron 15 los enfermos cróni-
cos que participaron del Pro-
grama de Estimulación de
habilidades sociales. 

✓ Se mejoró la comunica-
ción con jueces y defensores,
ya que ahora en los casos de
pacientes judicializados se
gestiona directamente con los
responsables institucionales
en el poder judicial para lo-
grar la mayor rapidez en la ex-
ternación.

✓ Se concretaron 60 inter-
consultas con los otros hospi-
tales de referencia, agilizando
además el acceso a la realiza-
ción de estudios complemen-
tarios de mayor complejidad.
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Se beneficiaron 42 pacientes
internados.

✓ Se amplió la oferta de
prestaciones de laboratorio,
incorporándose la detección
de VIH.

✓ Se ejecutan actualmente

13 proyectos de rehabilitación
en los servicios, el SESMI y el
Hospital de Día (murga, radio,
musicoterapia, panadería, de-
coración de ambientes de los
servicios, salidas terapéuticas,
autovalimiento en las activida-
des de la vida diaria, huertas y
jardinería, alfabetización de pa-

cientes crónicos, juego y motri-
cidad en niños, talleres de ree-
ducación física y actividades
deportivas). Se beneficiaron
con estas actividades  85 niños,
4 madres, 115 pacientes de los
servicios de internación y con-
sultorio externo y 42 pacientes
en el hospital de día. 

Muchos esfuerzos concreta-
dos quedan fuera de este
apretado resumen, pero no se
puede dejar de reconocer y
agradecer a todos y cada uno
de los integrantes tanto del
Hospital de Día, del CIC de
Monteros, del SESMI y de
nuestro hospital ya que, segu-
ramente, ningún logro hu-
biera sido posible sin el
empeño y la dedicación pues-
tos en juego cotidianamente.



NOMINALIZACIÓN DE VACUNAS

Dra. Sandra Tirado
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Programa de inmunizaciones: cobertura ampliada y registrada

Las inmunizaciones en el mundo
entero han demostrado logros in-
discutibles tales como la disminu-
ción de la morbilidad y mortalidad
de las enfermedades inmunopre-
venibles. Contribuyeron a la dismi-
nución de la mortalidad infantil, se
han aplicado a toda la población
independientemente de su condi-
ción social, reflejan la accesibilidad
a los sistemas de salud y han de-
mostrado ser una de las herra-
mientas de salud pública de mayor
beneficio en la ecuación costo-
efectividad.

El Programa de Inmunizaciones
comenzó a funcionar en la pro-
vincia de Tucumán a partir del
año 2003 con un crecimiento
continuo. 

Se establecieron las políticas
acerca de la obligatoriedad, gra-
tuidad, garantía por parte del Es-
tado de ser un derecho de la
población y un deber de éste, y el
financiamiento para llevarlo a
cabo en conjunto con el Ministe-
rio de Salud de Nación.

Las estrategias utilizadas para

llevar adelante este programa han
sido algunas de las siguientes:

• Utilizar la organización y es-
tructura del Sistema Provincial de
Salud.

• Contar con el respaldo político.

• Desarrollo de las actividades del
PAI integradas al Programa Infantil,
lo que ha permitido hacer más efi-
cientes los recursos disponibles.

• Adquisición centralizada de
las necesidades de vacunas para
todo el país y su disponibilidad
permanente.

• Capacitación, supervisión y
evaluación anual desarrolladas
en los tres niveles: local, interme-
dio y central.

• Mantención de los elementos
de la cadena de frío. 

• Coordinación intersectorial
con diferentes entidades.

• Monitoreo de coberturas de
vacunación en zonas de riesgo.

• Existencia de un programa de
vacunación con calendario uni-
versal y gratuito para toda la po-
blación.

La provincia es pionera en la creación de un padrón digital único de beneficiarios.
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Al inicio del programa el recurso
humano existente era el  jefe del
Programa de Inmunizaciones
quien además era responsable de
la Vigilancia de las Enfermedades
Inmunoprevenibles y de los sueros
y anti venenos. Paulatinamente el
programa se fue fortaleciendo, por
lo que actualmente está integrado
por 3 médicos, una supervisora de
enfermería y 12 enfermeras que
desde hace 3 años se sumaron
para fortalecer la tarea en el nivel
operativo. Al mismo tiempo se
creó el Programa de Animales Pon-
zoñosos, cuya referente se encarga
de la gestión de sueros y anti ve-
nenos.

Las metas propuestas por este
programa en estos últimos años
se han centrado fundamental-
mente en:

• Disminuir la morbilidad y la
mortalidad de las enfermedades
prevenibles por vacunas que
estén incorporadas en el pro-
grama.

• Mejorar las coberturas de
vacunación con vacuna DPT -
polio y triple viral mediante la
vacunación del 95 % de los niños
de 18 meses de edad, con el fin
de certificar la erradicación de

poliomielitis, sarampión y téta-
nos neonatal.

• Erradicar las enfermedades
invasoras causadas por H. in-
fluenza b (Hib).

• Controlar la coqueluche.

• Eliminar el síndrome de rubé-
ola congénita.

• Aumentar las coberturas de
vacunación contra influenza en
los grupos más vulnerables de la
población.

• Mantener niveles de protec-
ción adecuada de la población
mediante refuerzos de vacuna-
ción. Esta meta se ha ejecutado,
mediante la realización de cam-
pañas de vacunación masiva con-

tra diferentes enfermedades. 

Entre las distintas acciones que
lleva adelante el programa se en-
cuentran las siguientes:

• Capacitación continua a los
integrantes de los equipos de
salud.

• Supervisiones capacitantes en
los Centros de Salud con una
ficha creada para tal fin.

• Participación en la elabora-
ción del Plan de Gestión Inte-
grada para Mitigación de
Desastres por Inundación. 

• Vacunación en áreas de baja
cobertura por las enfermeras que
pertenecen al Programa de Inmu-
nizaciones.
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El trabajo en equipo entre el
Departamento de Enfermedades
Transmisibles; el Departamento
de Maternidad e Infancia; la Red
de Servicios; los hospitales; las
municipalidades; el sector pri-
vado; las sociedades científicas;
el Ministerio de Educación y
como grandes protagonistas a las
familias tucumanas que asumie-
ron el rol de ser responsables de
estar vacunadas llevó a que se
mejoren en forma considerable
los niveles de cobertura en la pro-
vincia de Tucumán.

Cobertura de Inmunizaciones

Uno de los indicadores más im-
portantes para valorar el impacto
del PAI en la población es el nivel
de cobertura. 

Mejorar las coberturas implica
tener un conocimiento acabado
de la población bajo responsabi-
lidad de cada área, estrategias
para alcanzar a todos ellos y for-
talecer los sistemas de comunica-
ción a la población en forma
permanente acerca de la impor-
tancia y beneficio de las vacunas
para la salud de la población. Para
ello se debe monitorear periódi-
camente las poblaciones por gru-
pos de edad y por área, de modo

de tener el denominador más
cercano a la realidad.

Un ejemplo que logra demos-
trar la relación entre cobertura e
impacto sobre la prevención de la
enfermedad a la cual la vacuna
protege es la vacunación contra
Hepatitis A. 

Desde su incorporación en el
año 2005 hasta la fecha se eviden-
cia una disminución de la cantidad
de casos anuales en relación con
el aumento en el porcentaje de
población vacunada. Como así
también la no aparición de hepa-
titis fulminante debida a hepatitis
A en los últimos años.
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También se avanzó en asegurar
la vacunación a los recién naci-
dos, trabajando en forma coordi-
nada entre el PAI, las mater-
nidades públicas y los sanatorios
privados.

Para poder aumentar la canti-
dad de niños vacunados con las
dosis correspondientes al ingreso
escolar y a los 11 años de edad se
concretó, a partir de un trabajo
en conjunto entre los ministerios
de Salud y Educación, la elabora-
ción conjunta de circulares para
llevar a cabo la vacunación de
niños de todos los establecimien-
tos de educación de la provincia. 

Durante los últimos años se re-
alizaron diferentes campañas
para aumentar las coberturas y
así prevenir diferentes patologías.
Estas fueron: 

• Campaña de Seguimiento de
Sarampión para niños de 1 a 4
años donde se alcanzó la meta
del 98 % de cobertura.

• Campaña Nacional para in-
munizar mujeres de 16 a 39 años
con vacuna Doble Viral (saram-
pión y rubéola) con el propósito
de controlar la Rubéola y eliminar
el Síndrome de Rubéola Congé-
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nita. Se vacunaron 306.000 muje-
res con vacuna Doble Viral y su-
perándose la meta del 95% de
cobertura luego certificada por el
Monitoreo Rápido de Cobertura.

• Campaña Nacional para in-
munizar varones de 16 a 39 años
con vacuna Doble Viral con el
propósito de eliminar la Rubéola
y el Síndrome de Rubéola Congé-
nita. Se superó el 95% de cober-
tura administrada con más de
276.000 hombres vacunados
luego certificada por el Monito-
reo Rápido de Cobertura lo que
demuestra que se llegó a todos
los ámbitos.

• Campaña Nacional de Vacu-
nación contra Sarampión y Polio-
mielitis a niños de 2 meses a 4
años. Se superó el 95% de cober-
tura vacunando más de 145.000
niños.

• Campañas Antigripales: el au-
mento de dosis aplicadas y la ad-
hesión de la comunidad fue
aumentando año tras año.

CAMPAÑA ANTIGRIPAL 2010
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Cadena de frío

La cadena de frío es el proceso
de conservación, manejo y distri-
bución de las vacunas. La finalidad
de este proceso es asegurar que las

vacunas sean conservadas debida-
mente dentro de rangos estableci-
dos de temperatura, para que no
pierdan su poder inmunogénico.

Las vacunas, como todas las
sustancias biológicas, sufren de-

terioro y degradación acelerados
por el calor, con la consiguiente
destrucción del principio activo o
antígeno inmunizante.

Esta degradación sucede como
un proceso natural; sin embargo,
existe la posibilidad de poster-
garla o detenerla, por un deter-
minado tiempo, mediante la
aplicación de frío.

Este es el motivo por el que las
vacunas deben ser conservadas a
temperaturas frías, estables y
adecuadas al tipo de elementos
constitutivos de cada una.

Para lograr mantener la cadena
de frío y poder cumplir con las
normativas relacionadas con ella,
en el Depósito Central se realiza-
ron obras para mejorar la cámara
de frío. 

También se reforzó el recurso
humano de dicho lugar y se ins-
taló un sistema informático para
una mejor gestión de las vacunas.

Nominalización de población
vacunada

Como resultado del trabajo co-
ordinado entre los equipos de In-
formática, Red de Servicios, Plan
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Nacer y Programa Integrado de
Salud con el Programa Ampliado
de Inmunizaciones se imple-
mentó la Carga Nominal Informa-
tizada, lo cual es un avance
trascendental del PAI, ya que per-

mite tener un sistema, de base
poblacional, que contenga infor-
mación sobre vacunas aplicadas.
Esto ayuda a constituir una base
de datos única con información
sobre todas las vacunas recibidas

por cada persona incluidas en el
registro. 

Ya que la experiencia de contar
con un registro único de la pobla-
ción vacunada es la primera que
se está ejecutando en el país,
desde la organización Panameri-
cana de la Salud se invitó a que la
provincia presente la nominaliza-
ción en el “Taller para compartir
lecciones aprendidas en el des-
arrollo e implementación de re-
gistros nominales de vacunación
nacionales computarizados” que
se realizó en Colombia.

En esa ocasión se pudo com-
partir con todos los países de
América Latina el grado de
avance en los registros únicos
nominales de la población vacu-
nada.

Dra. Sandra Tirado. Dr. José Ri-
cardo Cortez-Dra. María Nazar-
Dr. Gustavo Carilla-Lic. Rosario
Altamiranda



ACTIVIDAD FÍSICA

Prof. Adolfo Steimberg
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Desarrollando un completo programa de prevención en movimiento

Objetivos

• Concientizar a la población de
la importancia de la actividad fí-
sica y el cuidado de la salud.

• Mejorar la capacidad funcio-
nal cardiorrespiratoria y aptitud
física de las personas que partici-
paran en los programas.

• Reducir el peso corporal, los
niveles de presión arterial, gluce-
mia, lípidos sanguíneos, según
corresponda, de las personas que
participan en los programas.

• Encontrar un espacio para los
buenos hábitos de vida, donde
los concurrentes son los actores
principales de las actividades.

• Lograr la continuidad en el
tiempo de los distintos trabajos
que se están realizando.

Estrategias

• Jornadas y ferias de promo-
ción de actividades físicas, siste-
máticas, en las distintas ins-
talaciones. 

• Capacitación y especialización
en Actividad Física General y Ac-
tividad Física Adaptada. 

• Talleres interactivos, cursos,
jornadas, reuniones educativas,
mesas redondas, conferencias y
congresos. 

• Talleres prácticos para profe-
sores y personal auxiliar (directi-
vos de Hospitales y Caps, médicos
en general, profesores de Educa-
ción Física). 

• Diseño de campañas y de es-
trategias fundamentales. 

• Sistemas de concurrencias de
los alumnos del último año de la
carrera de Educación Física.

Actividades desarrolladas du-
rante el 2010

Durante los meses de Enero y
Febrero se desarrolló actividad fí-
sica en los valles como parte de la
promoción de salud que se viene
llevando adelante. Contó con el
acompañamiento de los delega-
dos comunales tanto en Tafí del
Valle como de San Pedro de Cola-
lao. Fueron unas jornadas de ac-
tividad física con promoción de la

La ejercitación es un medio preventivo eficaz contra muchas enfermedades crónicas.



Ministerio de Salud Pública74

Memoria 2010

salud para toda la comunidad de
la villa y los veraneantes que visi-
taron los valles. Participaron en
las actividades alrededor de 80
personas.

En el mes de abril se organizó el
Día Mundial de la Actividad Física
por segunda vez en Tucumán. Es-
tuvo coordinado por el PRIS en
conjunto con la Municipalidad de
San Miguel de Tucumán; la Direc-
ción de Deportes municipal; la
Secretaría de Deportes de la Pro-
vincia y el Ente de Cultura. Se re-
alizó en la Plaza San Martín, con
la concurrencia de 700 personas
aproximadamente.

En el mes de agosto se asistió al
encuentro de Referentes de Acti-
vidad Física en el Cenard. Fue el

VI Encuentro de Referentes de
Salud y Deporte que contó con
representantes de todas las pro-
vincias. También y con la presen-
cia del Tren Hospital doctor
Ramón Carrillo en Ranchillos se
realizó promoción sanitaria y ac-
tividad física. Se invitó a los pre-
sentes a hacer una serie de
ejercicios que mejoran la postura
y la salud en general.

En el mes de octubre hubo va-
rios eventos. Se participó activa-
mente en las jornadas que se
plasmaron durante todo el mes
con motivo del mes de Adulto
Mayor. También en el marco del
mes de la lucha contra el Cáncer
de Mama, se realizó una cami-
nata desde el parque Avellaneda
hasta la estatua de la Libertad de

la Plaza Independencia. Se contó
con la colaboración de la Direc-
ción de Deportes de la Municipa-
lidad de San Miguel de Tucumán,
el grupo Ascenso por la Vida y
Avon. Participaron alrededor de
300 mujeres. Se organizó la Fiesta
del Prematuro que el Ministerio
de Salud Pública realiza para aga-
sajar a los más de 200 chicos na-
cidos con menos de 1500 gramos
o menos de 36 semanas de ges-
tación y que se encuentran bajo
seguimiento por el Consultorio
de Prematuros del Hospital de
Niños. Hubo actividad física, sor-
teos y entrega de obsequios a los
más chiquitos.

En el mes de noviembre hubo
una participación activa en la
Campaña 100.000 Corazones
para un cambio Saludable, acom-
pañado con las actividades físicas
en los distintos centros. Participa-
mos en el Día Mundial de la Dia-
betes, realizando un encuentro
en Plaza San Martín al que asis-
tieron unas 400 personas. Se hi-
cieron controles de glucemia y de
presión arterial y se dieron expli-
caciones de las comidas permiti-
das. Colaboraron el Club de
Leones y la Municipalidad de San
Miguel de Tucumán. Las activida-
des se llevaron adelante en los si-
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guientes municipios: Lules, Al-
berdi, Concepción, Alderetes, Las
Talitas, Aguilares, Simoca. 

Se trabajó fuertemente y se
hizo hincapié en la actividad física
a través de talleres de capacita-
ción en prevención de ECNT con
participación de Pausas Activas
en el lugar. Los lugares desarrolla-
dos fueron: Simoca, Banda del
Río Salí, Monteros, Alderetes, Al-
berdi, Concepción y Famaillá.
También se realizaron trabajos de
capacitación a los jóvenes y ado-
lescentes de los últimos años de
la EGB III y el Polimodal en dife-
rentes establecimientos de la ca-
pital de la provincia. Se instruyó a
los jóvenes sobre prevención pri-
maria de las enferme- dades car-
diovasculares, con realización de

actividad física y charlas sobre
nutrición y ambientes libres de
humo de tabaco. Se repitió en va-
rios otros establecimientos de la
zona oeste y la zona del Parque
Avellaneda.

Se llevó adelante una capacita-
ción a los agentes socio-sanitarios
de las distintas áreas, referida a
las enfermedades crónicas y no
transmisibles y a la actividad fí-
sica. Tuvo lugar en Alderetes,
Banda del Río Salí, Monteros,
Concepción, Bella Vista, Aguila-
res, Trancas y Simoca.

Se continúa con el Programa
Anímate en las oficinas del Si-
prosa (Casa Central, Ex Hotel
Plaza y Pris). El programa tiene el
propósito de mejorar la calidad

de vida de los integrantes del
equipo de salud del Siprosa y del
Ministerio de Salud de la Provin-
cia y lograr llegar a otras esferas
de la administración pública a tra-
vés de la realización de unos 15’
(quince minutos) de actividad fí-
sica, de suave a moderada, con
movimientos articulares de
miembros superiores e inferiores,
estiramientos y correcciones pos-
turales, todo durante las horas de
trabajo y junto a la transmisión
de consejos sobre hábitos de vida
saludables. Actualmente asisten
aproximadamente entre 60 y 70
empleados.

Se realizaron charlas informati-
vas y de sensibilización con los re-
ferentes de cada programa en el
Programa Tucumán Camina del
Parque 9 de Julio, de la Plaza San
Martín, del Parque Avellaneda y
del Complejo Ledesma. Las char-
las estuvieron referidas a las en-
fermedades no transmisibles que
desde la Dirección de Programas
Integrados de Salud se trabajan.
Programa de Diabetes, Programa
de Cáncer de Mama, Programa
de Cáncer de Cuello de Útero,
Programa de Animales Ponzoño-
sos, Programa de Lucha Antitabá-
quica, Programa Adulto Mayor.

Se trabajó durante todo el año



Ministerio de Salud Pública76

Memoria 2010

en charlas y capacitaciones en las
distintas áreas programáticas,
hacia la comunidad y los referen-
tes de cada nosocomio.

Continúa la colaboración y coor-
dinación de los 4 estímulos de ac-
tividades físicas: Tucumán Camina
los sábados de 8 a 9 en la Casa de
la Cultura del parque 9 de Julio,
con una concurrencia de 100 a
130 personas; y Jubilacción los
días martes y jueves de 20 a 21.

Incorporación de las Pausas Ac-
tivas a todas las actividades que
surjan del Pris, Municipios Salu-
dable o Ministerio de Salud,
como congresos, jornadas o con-
ferencias. Consisten en 15 a 20
minutos de movimientos activos
durante los recesos y antes de las
pausas para café.

Presentación de la obra Un día
en la Vida de Inocencio Gómez.
Dentro del marco de los festejos
del sexagésimo aniversario de la
Facultad de Medicina.

Organización en conjunto con
el Programa Municipios y Comu-
nas Saludables del I Encuentro
Actitud Saludable. Contó con la
participación de los intendentes
de los municipios y la disertación

de los referentes de los progra-
mas del  Ministerio de Salud de la
Nación (Argentina Saludable) y de
la Secretaría de Deportes de Na-
ción. Asistieron alrededor de 200
personas.

Firma del convenio con la Facul-
tad de Educación Física para que
los alumnos del último año de la
carrera asistan a los Caps de las
distintas áreas. Previa capacita-
ción con los referentes de los pro-
gramas AM, Dbt, Antitabaco y AF.
Con acompañamiento continuo a
quienes serán los encargados de
las actividades en los distintos
centros, plazas y oficinas con los
programas del Ministerio de Salud
(Anímate, Tucumán Camina).

Futuras Actividades

1. Inicio del Programa Anímate
en el Ministerio de Salud en Casa
de Gobierno, las oficinas del
Área Centro, Informática, y la
Maternidad.

2. Organización por tercera vez
del Día Mundial de la Actividad
Física 2011.

3. Continuar apoyando las acti-
vidades de la Dirección de Depor-
tes de la Municipalidad de San
Miguel de Tucumán en marato-
nes y salidas por la provincia.

4. Apoyar las actividades que
realicen las empresas Ecoatleta,
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Ecoaventuras, Ecoaconquija.

5. Continuar con la capacitación
a médicos, enfermeros y agentes
socio-sanitarios de las distintas
áreas, referida a las enfermeda-
des crónicas y no transmisibles y
a la actividad física.

6. Coordinación y control de los
pasantes de Educación Física en
los diferentes Caps y oficinas del
sistema en cada jornada de acti-
vidad física 2011.

7. Organizar la Campaña
100.000 Corazones 2011.

8. Convenios con el IESA de Agui-
lares (Instituto de Educación Física)
y el Instituto Carlos Pellegrini.

9. Ampliar el número de pla-

zas y el número de estímulos se-
manales.

10. Trabajar en forma manco-
munada y directa con el Ministe-
rio de Educación de la Provincia y

con la Legislatura.

11. Trabajar activamente con
ponencias y toda la estructura en
el Congreso Argentino y Sudame-
ricano de Medicina del Deporte.



PLAN NACER

Dra. Silvina Rivero
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Garantizando la equidad para salvaguardar el futuro de los ciudadanos

El Plan Nacer es un programa
nacional que tiene como propó-
sito fortalecer a las provincias para
mejorar el cuidado de la salud de
la población Materno-Infantil sin
cobertura explícita de salud.

Sus objetivos son aumentar la
cobertura favoreciendo la accesi-
bilidad a la atención de salud de
las mujeres embarazadas y puér-
peras hasta los 45 días post parto,
y de los niños y niñas menores de
6 años que no posean cobertura
explícita; fortalecer la capacidad
de los efectores públicos; promo-
ver el desarrollo de seguros públi-
cos de salud provinciales y
promover la participación social.

El Plan Nacer mejoró la salud y
contribuyó a disminuir la morbi-
mortalidad materno-infantil de
sus 102.202 beneficiarios (sujetos
de derecho). Trabajó en todos los
aspectos necesarios para garanti-
zar la equidad, eficiencia y eficacia
de las prestaciones brindadas por
los servicios públicos de salud. De
esta manera, se logró una cober-
tura del 82% de la población ma-
terno-infantil sin obra social. 

Durante el año 2010, el segui-
miento del estado de salud de las
embarazadas y niños menores de
6 años permitió proporcionar de
manera oportuna y continua in-
formación crítica para la toma de
decisiones; articulando las accio-
nes con las distintas dependen-
cias del Siprosa, como la
Dirección General de Red de Ser-
vicios; la Dirección General del
Programa Integrado de Salud, o el
Departamento de Informática. 

La modalidad de “gestión por re-
sultados” en la que se basan las

transferencias financieras a los
efectores con convenio con el Plan
Nacer, han significado el fortaleci-
miento de la red de atención pú-
blica de salud y su traducción en
una atención de calidad ofrecida
de manera oportuna a los benefi-
ciarios. El monto acumulado de
transferencias realizadas desde el
inicio del Plan (año 2004) asciende
a $69.925.385; con un total de 315
efectores bajo convenio. Además,
se rinde cuentas a la sociedad de
las inversiones realizadas, de la
atención de salud ofrecida y de los
resultados obtenidos.

Mamás y niños  tienen asegurado el acceso a todos los cuidados sanitarios.
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Atención integral de las cardio-
patías congénitas

A partir del 2010 se financia la
atención integral de las cardiopa-
tías congénitas para todos los
chicos que no tienen obra social.
Para ello se generó una red na-
cional de alta complejidad de la
que participan todas las provin-
cias. Incorporar las prácticas re-
lacionadas en la atención integral
de estas patologías requirió de
un fuerte trabajo en equipo y de
logística fundamental; todo esto,
para cubrir entre otros aspectos,
la reducción del tiempo de es-
pera para cirugías cardiovascula-
res pediátricas, la oportunidad
de la atención y el fortaleci-
miento de los centros quirúrgicos

cardiovasculares pediátricos.
Esta medida tendrá sin duda un
impacto significativo en la reduc-
ción de la tasa de mortalidad in-
fantil, actuando sobre una de las
causas considerada como dura
del indicador. Durante este año
se operaron 43 beneficiarios del
Plan Nacer. 

El Plan Nacer y la vinculación
con la AUH y el ámbito de la edu-
cación

La inscripción en el Plan Nacer
es uno de los requisitos de salud
para percibir la Asignación Uni-
versal por Hijo (AUH). La sinergia
entre la Anses y Plan Nacer per-
mitió captar e identificar a los

niños que pudieron recibir la AUH
o incluirse en los padrones de be-
neficiarios del Plan Nacer. 

Junto a los servicios de salud
del Siprosa, y con el Ministerio de
Educación, el Plan Nacer parti-
cipó de una inscripción masiva en
el Club Central Córdoba de Tucu-
mán. Allí concurrieron los titula-
res de los beneficiarios para
completar las libretas y cumplir
con los requisitos de educación y
salud. A la vez se continuó traba-
jando junto a los efectores en
cada barrio y comunidad para lo-
grar inscribir a la mayor cantidad
de embarazadas, recién nacidos,
niños y niñas, además las inscrip-
ciones que se llevan a cabo dia-
riamente en los hospitales y
maternidades de la provincia. La
AUH hizo crecer en más de un
70% la inscripción al programa.
Desde su lanzamiento, alrededor
de 1.200.000 chicos se incluyeron
en el Plan Nacer en todo el país.
En la provincia de Tucumán, hay
90.686 niños inscriptos.

Recertificación de la norma
ISO 9001-2008

La norma de calidad interna-
cional ISO 9001-2008 que otorga
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el IRAM, (organismo que repre-
senta a la organización interna-
cional ISO en Argentina) en su
informe detalla que el cumpli-
miento con la norma de calidad
fue muy satisfactorio. Desde
2006 el Plan Nacer mantiene
una política de calidad con este
y otros objetivos. Para esto, la
unidad implementa un sistema
de gestión de la calidad que per-
mite transformar las expectati-
vas de los beneficiarios en
requisito para el servicio que el
Plan ofrece.

Los procesos principales que se
mejoraron son tanto en la gestión
de la facturación y el pago a los
efectores, así como el segui-
miento de los servicios prestados
a los beneficiarios.

Nueva herramienta del Plan
Nacer para el Trabajo de los efec-
tores 

Se brindó a los efectores una
nueva herramienta para una
atención de calidad, el Nomen-
clador De Bolsillo. Se trata de una
práctica guía de las prestaciones
y detalles de atención que deben
tenerse en cuenta en los servicios
de salud.

Los nomencladores de bolsillo
son cuatro, Internación, mujer y
neonato, Comunidad, Ambulato-
rio Niño y Ambulatorio Mujer.
Estos nomencladores podrán fa-
vorecer la buena práctica, forta-
lecer la atención en primer y
segundo nivel, favorecer la aten-
ción integral, facilitar el conoci-
miento de los códigos y agilizar
las tareas administrativas relacio-
nadas con la facturación de las
prácticas.

Capacitaciones al equipo de
trabajo y a los efectores

Desde las diferentes áreas con
sus trabajos específicos, se capa-
citó a los efectores con compro-

miso con el Plan Nacer, tanto en
terreno como en la unidad. Algu-
nas de las temáticas fueron factu-
raciones, carga de datos,
nomenclador de bolsillo, audito-
ria, nuevas prácticas y uso de fon-
dos, entre otras.

Búsqueda de nuevas formas
de incentivo para los efectores

En la búsqueda de nuevas e in-
novadoras formas de incentivar la
actividad de los efectores, se rea-
lizó en la provincia el estudio Pago
Por Desempeño. Esta investiga-
ción procuró optimizar la gestión
en la provisión de prácticas de cui-
dados para la embarazada y en el
seguimiento del niño sano.
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Para los fines requeridos del es-
tudio, los establecimientos selec-
cionados debían:

1. Organizar su gestión con el
fin de obtener una mejora en las
prácticas en cuestión, de forma
tal que puedan acceder a un pago
diferencial.

2. Generar documentación de
reporte de estas prácticas y faci-
litarlas con una mayor fluidez a la
Unidad Provincial, de acuerdo
con ciertas pautas que serán co-
municadas oportunamente.

Actualmente se analizan los re-
sultados de esta novedosa inter-
vención con el fin de implementar
incentivos similares que promue-
van alta calidad en las prestaciones
y un mejor acceso a la atención de
la salud de la población.

Fortalecimiento institucional
del plan nacer 

Durante el año se realizaron ac-
tividades de fortalecimiento ins-
titucional para reforzar las
relaciones humanas y el trabajo
en equipo.

Todos los colaboradores del

Plan Nacer junto a sus responsa-
bles participaron del taller brin-
dado por Plan Nacer Argentina. El
encuentro se llevó a cabo du-
rante tres jornadas consecutivas
en las que todos los integrantes
participaron activamente me-

diante ejercicios relacionados
con el trabajo en equipo, el lide-
razgo, los roles y la comunica-
ción. Para continuar con la
planificación y lograr las metas
del taller se realizó una segunda
etapa de trabajo.
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Asimismo se promovieron y fi-
nanciaron proyectos como parte
del plan estratégico institucional
que año a año la Unidad Provin-
cial desarrolla para lograr la exce-
lencia en los procesos críticos y
esenciales para la gestión central:

• Sistema Automatizado de Ge-
orreferencia para Usos Múltiples. 

• Manual de Referencia y Con-
trarreferencia.

• Capacitación sobre la Aplica-
ción de los fondos transferidos
por el Plan Nacer.

• Auditoría y capacitación en el
proceso de facturación y pago a
efectores de Tucumán.

• PPI: visitas domiciliarias a fa-
milias y población materno-infan-
til de alta montaña (AO Trancas).

Participación en congresos y
jornadas

Plan Nacer Tucumán participó
en el Primer Congreso Internacio-
nal de Control Gubernamental en
la Universidad de Buenos Aires, el
cual tuvo como objetivos profun-
dizar la difusión de los principios

de eficiencia y eficacia para lograr
una gestión pública de calidad,
compartir las buenas prácticas de
control y también las mejoras
continuas de las acciones guber-
namentales.

Este congreso estuvo destinado
a funcionarios públicos, especia-
listas y profesionales y fue orga-
nizado por la Sindicatura General
de la Nación (SIGEN), el Instituto
de Auditores Internos de la Ar-
gentina, el secretariado perma-
nente de los Tribunales de
Cuentas de la Argentina y la UBA.
Se expuso un trabajo sobre Pro-
puestas para la Innovación en la
gestión de Control basado en la
experiencia en la ejecución del

programa en la provincia.
Asimismo, el Plan Nacer estuvo

presente en las Jornadas de Inte-
gración con Chile y el Norte
Grande Argentino que reunió a
autoridades de ambos países y
abordó diferentes temáticas
como salud, medio ambiente y
economía, entre otras. 

Además de exposiciones de au-
toridades y especialistas, el tra-
bajo central se realizó en
comisiones mediante talleres de
discusión e intercambio. En la co-
misión de Salud y Ambiente, el
Plan Nacer expuso sobre la apli-
cación del programa en la provin-
cia, sus logros y los desafíos para
el futuro.
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El Tribunal de Cuentas de la
provincia realizó las Jornadas de
Experiencia en el Control de Pro-
gramas Sociales en el Marco de la
Red Federal de Control Público.
En esta oportunidad el Plan
Nacer expuso su experiencia de
funcionamiento y la aplicación de
los procesos de auditorías a los
procesos rutinarios de los efecto-
res y la unidad provincial.

Salvaguarda Indígena

El programa organizó las Jorna-
das de Presentación de la Política
de Salvaguarda Indígena para
proyectos financiados por el
Banco Mundial. En la misma tam-
bién se pusieron en común las

fortalezas y debilidades de las re-
giones con respecto a las accio-
nes para la inclusión de la
población originaria.

Durante el encuentro las pro-
vincias participantes compartie-
ron experiencias dando cuenta
de las diversas formas y estrate-
gias planificadas al momento de
trabajar en la promoción de la
salud, especialmente en embara-
zadas, niños y niñas.

La experiencia de intercultura-
lidad en Tucumán

A lo largo del año se trabajó al-
rededor de la temática de la inter-
culturalidad en la salud con las

comunidades originarias. Algunas
de las actividades que se realiza-
ron fueron talleres de capacita-
ción sobre interculturalidad, tanto
con personal de la salud como
con las comunidades. En estos es-
pacios los actores involucrados se
reúnen para intercambiar y refle-
xionar sobre las prácticas cotidia-
nas y sobre la superación de
barreras culturales, sociales y ge-
neracionales entre otras.

Algunos de estos encuentros se
realizaron en Amaicha del Valle
junto a sanadores, médicos y agen-
tes sanitarios, además de equipos
de salud de los Caps, el equipo de
Derecho de los Niños “Te escu-
cho”, UNICEF, Siprosa y el Plan
Nacer. El objetivo fue promover el
proceso de construcción intercul-
tural en cuestiones sanitarias.

También en el marco del Plan
con Pueblos Indígenas, el equipo
del Plan Nacer Tucumán llevó a
cabo el proyecto “Visitas domici-
liarias materno infantil en comuni-
dades originarias del Valle de
Trancas”. Su objetivo fue imple-
mentar la visita médica domicilia-
ria como estrategia para mejorar
el nivel de salud de las comunida-
des indígenas y promover inter-
venciones interculturales e
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intersectoriales. Asimismo se rea-
lizaron talleres sobre nutrición y
promoción de la interculturalidad. 

Esta experiencia posibilitó un
acercamiento intercultural desde
la salud pública a las poblaciones
originarias de Trancas. Se parti-
cipó en forma activa e intersecto-
rialmente (comunidades origina-
rias, efectores de salud, escuelas
de la zona) en la integración de
pautas de salud materno infantil
y alimentarias, tanto ancestrales
como convencionales, con la par-
ticipación de un médico, una nu-
tricionista y un profesor de
cultura en promoción de salud,
cada uno enfocando su visión al
objetivo final.

Desde el trabajo en terreno se
pudo corroborar que para la
atención de este grupo poblacio-
nal, si se anhela un trabajo serio
y acorde a las necesidades, debe
situarse desde una política sani-
taria intercultural debidamente

planificada y programada de
modo intersectorial e interdisci-
plinario, si se pretende obtener
resultados satisfactorios de cali-

dad, que respete saberes y cos-
tumbres originarios y que busque
fortalecer el accionar del sistema
de salud en comunidad.


